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1) 06-10-2020 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
Presentada por el Ejecutivo Federal. 
Se turnó a la Comisión de Vivienda. 
Diario de los Debates, 6 de octubre de 2020. 
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Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
Presentada por el Dip. Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo (PES). 
Se turnó a la Comisión de Vivienda. 
Diario de los Debates, 15 de octubre de 2020. 
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19-11-2020 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Vivienda, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 463 votos en pro, 1 en contra y 0 abstenciones. 
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Trabajadores del Estado. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Vivienda; de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos, 
Segunda. 
Diario de los Debates, 26 de noviembre de 2020. 
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Sociales de los Trabajadores del Estado. 
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2) 15-10-2020 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
Presentada por el Dip. Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo (PES). 
Se turnó a la Comisión de Vivienda. 
Diario de los Debates, 15 de octubre de 2020. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, jueves 15 de octubre de 2020 

 
 
«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, a cargo del diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo, del Grupo 
Parlamentario del PES 

El que suscribe, diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo, integrante del Grupo Parlamentario de 
Encuentro Social en la LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77, 78 y demás aplicables del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración la presente iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma y adiciona diversos artículos de la Ley  del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Como parte de nuestros derechos fundamentales, el Estado debe de garantizar la seguridad social y con esto 
el derecho a un nivel de vida adecuado, mismo que nos permita hacernos acreedores de una vivienda digna, el 
cual es un derecho humano reconocido en la normatividad internacional de los derechos humanos y en el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que a su vez reconoce en su artículo 11:  “el 
derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y 
vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia”. 

Desde entonces, diversos tratados internacionales en materia de derechos humanos también contienen 
disposiciones específicas encaminadas a la aplicación y el reconociendo del derecho a una vivienda adecuada, 
contemplando para ello elementos básicos como la protección del hogar y el derecho a la privacidad. 

A pesar de la relevancia e importancia del tema a nivel mundial, “el número de personas que no cuentan con 
una vivienda adecuada excede holgadamente los 1.000 millones.” 1 Es decir, millones de personas en el mundo 
viven en condiciones deplorables para la vida y la salud, en muchas ocasiones, estas viviendas se adquieren 
en asentamientos poco óptimos e improvisados, o en otras condiciones que no respetan sus derechos humanos 
ni su dignidad. 

El derecho a la vivienda adecuada se debe garantizar a todos por igual, sean cuales fueren sus ingresos o su 
acceso a recursos económicos. 

Al respecto, la Comisión de Asentamientos Humanos y la Estrategia Mundial de Vivienda hasta el Año 
2000, reconoce que el concepto de vivienda adecuada “significa disponer de un lugar donde poderse aislar si 
se desea, espacio adecuado, seguridad adecuada, iluminación y ventilación adecuadas, una infraestructura 
básica adecuada y una situación adecuada en relación con el trabajo y los servicios básicos, todo ello a un 
costo razonable”. 
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Por su parte, el Comité de las Naciones Unidas de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha 
subrayado que el derecho a una vivienda adecuada no se debe interpretar en un sentido estricto o restrictivo 
que lo equipare, por ejemplo, con el cobijo que resulta del hecho de tener un tejado por encima de la cabeza o 
lo considere exclusivamente como una comodidad, sino que debe considerarse como el derecho a vivir en 
seguridad, paz y con dignidad. 

Asimismo, el Comité identifica algunos aspectos funda-mentales para el derecho a una vivienda adecuada, 
consi-derando que deben ser tomados en cuenta en cualquier contexto determinado: 

Seguridad jurídica de la tenencia. La tenencia adopta una variedad de formas, como el alquiler 
(público y privado), la vivienda en cooperativa, el arriendo, la ocupación por el propietario, la vivienda 
de emergencia y los asentamientos informales, incluida la ocupación de tierra o propiedad. Sea cual 
fuere el tipo de tenencia, todas las personas deben gozar de cierto grado de seguridad de tenencia 
que les garantice una protección legal contra el desahucio, el hostigamiento u otras amenazas. 

Disponibilidad de servicios, materiales, facilidades e infraestructura. Una vivienda adecuada 
debe contener ciertos servicios indispensables para la salud, la seguridad, la comodidad y la nutrición. 
Todos los beneficiarios del derecho a una vivienda adecuada deberían tener acceso permanente a 
recursos naturales y comunes, a agua potable, a energía para la cocina, la calefacción y el alum-brado, 
a instalaciones sanitarias y de aseo, de almacena-miento de alimentos, de eliminación de desechos, 
de drenaje y a servicios de emergencia. 

Gastos soportables. Los gastos personales o del hogar que entraña la vivienda deberían ser de un 
nivel que no impidiera ni comprometiera el logro y la satisfacción de otras necesidades básicas. Los 
Estados parte deberían adoptar medidas para garantizar que el porcentaje de los gastos de vivienda 
sean, en general, conmensurados con los niveles de ingreso. 

Habitabilidad. Una vivienda adecuada debe ser habitable, en sentido de poder ofrecer espacio 
adecuado a sus ocupantes y de protegerlos del frío, la humedad, el calor, la lluvia, el viento u otras 
amenazas para la salud, de riesgos estructurales y de vectores de enfermedad. Debe garantizar 
también la seguridad física de los ocupantes. 

Asequibilidad. La vivienda adecuada debe ser asequible a los que tengan derecho. Debe concederse 
a los grupos en situación de desventaja un acceso pleno y sostenible a los recursos adecuados para 
conseguir una vivienda. Debería garantizarse cierto grado de consideración prioritaria en la esfera de 
la vivienda a los grupos desfavorecidos como las personas de edad, los niños, los incapacitados 
físicos, los enfermos terminales, los individuos VIH positivos, las personas con problemas médicos 
persistentes, los enfermos mentales, las víctimas de desastres naturales, las personas que viven en 
zonas en que suelen producirse desastres, y otros grupos de personas. 

Lugar. La vivienda adecuada debe encontrarse en un lugar que permita el acceso a las opciones de 
empleo, los servicios de atención de la salud, centros de atención para niños, escuelas y otros servicios 
sociales. Esto es particularmente cierto en ciudades grandes y zonas rurales donde los costos 
temporales y financieros para llegar a los lugares de trabajo y volver de ellos puede imponer exigencias 
excesivas en los presupuestos de las familias pobres. 

Adecuación cultural. La manera en que se construye la vivienda, los materiales de construcción 
utilizados y las políticas en que se apoyan deben permitir adecuadamente la expresión de la identidad 
cultural y la diversidad de la vivienda. Las actividades vinculadas al desarrollo o la modernización en 
la esfera de la vivienda deben velar por que no se sacrifiquen las dimensiones culturales de la vivienda 
y por qué se aseguren, entre otros, los servicios tecnológicos modernos. 

Por su parte, el Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat), es la 
encargada de promover tipos de vivienda accesibles y adecuadas a nivel mundial. Su principal objetivo es 
mejorar las condiciones de vida en los asentamientos humanos precarios, desarrollando alternativas de vivienda 
accesibles y adecuadas para todos, y prevenir la conformación y extensión de habitaciones, viviendas o 
establecimientos pequeños. 
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También emitió el folleto informativo 21, en el cual establecen los criterios para una vivienda adecuada, 
mediante los siguientes parámetros: 

La seguridad de la tenencia: la vivienda no es adecuada si sus ocupantes no cuentan con cierta 
medida de seguridad de la tenencia que les garantice protección jurídica contra el desalojo forzoso, el 
hostigamiento y otras amenazas. 

Disponibilidad de servicios, materiales, instalaciones e infraestructura: la vivienda no es 
adecuada si sus ocupantes no tienen agua potable, instalaciones sanitarias adecuadas, energía para 
la cocción, la calefacción y el alumbrado, y conservación de alimentos o eliminación de residuos. 

Asequibilidad: la vivienda no es adecuada si su costo pone en peligro o dificulta el disfrute de otros 
derechos humanos por sus ocupantes. 

Habitabilidad: la vivienda no es adecuada si no garantiza seguridad física o no proporciona espacio 
suficiente, así como protección contra el frío, la humedad, el calor, la lluvia, el viento u otros riesgos 
para la salud y peligros estructurales. 

Accesibilidad: la vivienda no es adecuada si no se toman en consideración las necesidades 
específicas de los grupos desfavorecidos y marginados. 

Ubicación: la vivienda no es adecuada si no ofrece acceso a oportunidades de empleo, servicios de 
salud, escuelas, guarderías y otros servicios e instalaciones sociales, o si está ubicada en zonas 
contaminadas o peligrosas. 

Adecuación cultural: la vivienda no es adecuada si no toma en cuenta y respeta la expresión de la 
identidad cultural. 

Parámetros que coinciden prácticamente en su totalidad por los emitidos por el Comité de las Naciones Unidas 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

Lo anterior, demuestra la importancia de elementos como la oferta y disponibilidad básicas de vivienda, 
y lo fundamentales que se convierten para la obtención de una vivienda adecuada. 

Por su parte, en México, ante el incremento poblacional en décadas pasadas y la necesidad de garantizar una 
vivienda digna y decorosa a la sociedad, el gobierno de México como parte de las prioridades del Gobierno 
Federal implementó políticas públicas encaminadas al apoyo formal de la vivienda, originándose con ello el 
proceso de institu-cionalización de la política habitacional, dando origen al “Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (Infonavit)”. 

El cual fue creado principalmente para otorgar créditos a los trabajadores, para que de esta manera puedan 
adquirir su vivienda. Para ello funciona de manera tripartita con la participación del gobierno, el sector 
empresarial y los trabajadores. 

En este sentido, de acuerdo al Reporte Anual de Vivienda 2019 presentado por el Infonavit, éste tiene el 
mandato de administrar las aportaciones que realizan los trabajadores a la Subcuenta de Vivienda y ofrecer 
soluciones financieras para adquirir, construir o remodelar su hogar. Lo anterior, aunado a los objetivos centrales 
del gobierno de México de impulsar una administración más eficiente, transparente, austera y sensible 
socialmente. 

Por lo cual, el Instituto es un participante relevante en el sistema financiero mexicano al ser la entidad que 
origina el mayor número de créditos hipotecarios en el país, administra más de 66 millones de cuentas 
de ahorro, 5 millones de créditos hipotecarios y recauda contribuciones de 1 millón de empresas. 

Datos que sostiene el reporte mencionado, refieren que el sector vivienda contribuye a la economía de 
México y es uno de los componentes más relevantes del producto interno bruto. 



4 
 

En México, de 2010 y 2017, el sector vivienda representó en promedio 5.5 por ciento del valor total del PIB 
nacional. A partir del 2014, el PIB de vivienda registró un crecimiento promedio de 3.5 por ciento real 
anual, mayor al crecimiento de la economía general de 2.6 por ciento. 

El componente que más contribuye al valor del PIB de la vivienda es la construcción o edificación residencial, 
con una participación de 64.3 por ciento de este indicador. También el ahorro de las y los trabajadores 
administrado por el Infonavit ha crecido a una tasa real promedio de 5.7 por ciento anual durante los últimos 
cinco años. 

Cabe señalar que, en este periodo de tiempo, el Instituto ha otorgado un rendimiento promedio anual de 7.0 
por ciento a la Subcuenta de Vivienda. 

Por tal motivo, para el gobierno de México, se ha compro-metido a fortalecer los derechos sociales de las 
personas trabajadoras, como lo es, el derecho a una vivienda digna, adecuada y decorosa. Pero se va más 
allá, es decir, se deben construir mecanismos legales para garantizar que el dinero ahorrado por la clase 
trabajadora les llegue de manera directa y sin intermediarios para que puedan decidir el comprar una casa, 
remodelarla y en su caso adquirir un terreno. 

En este tema coincidimos con el presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, en situar a las 
personas trabajadoras al frente de las reformas sociales más relevantes, y esta es una de ellas. 

Lo es porque, evitará posibles actos de corrupción y sobre todo dignificará a las personas más 
vulnerables; también se fortalecerá el derecho a la información y libertad para que las personas 
trabajadoras decidan como utilizar su dinero para adquirir un patrimonio o inmueble. 

Para el Grupo Parlamentario del PES garantizar en su mayor amplitud el derecho a la vivienda contemplado 
en el artículo 4o., párrafo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece 
que “Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los instrumentos y 
apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo”. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado someto a la consideración de este honorable pleno la 
presente Iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona al artículo 3o., una fracción III; al 41, se reforma el primer párrafo; al 42, 
se forma la fracción segunda, incisos a), b) y d), así como, se adiciona un inciso e); y 50 de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

Único. Se adiciona al artículo 3o., una fracción III ; al 41, se reforma el primer párrafo; al 42, se forma la fracción 
segunda, incisos a), b) y d), así como, se adiciona un inciso e); y 50 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores para quedar como sigue: 

Artículo 3. El Instituto tiene por objeto: 

I y II (...) 

a) a c) (...) 

d). La adquisición de propiedad para uso de suelo destinado para la construcción de vivienda o 
habitaciones. 

III y IV. (...) 

Artículo 41.- Las personas trabajadoras o derechohabiente tendrá el derecho de elegir la vivienda nueva o 
usada con las características de su preferencia, o el suelo para uso destinado para construcción, 
reparación o ampliación de vivienda con base en el importe del crédito que reciba con cargo al Fondo 
Nacional de la Vivienda, así como, recibir directamente y sin intermediarios el crédito o recursos para los 
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fines mencionados. Los requisitos para acceder a lo establecido en el párrafo anterior los establecerá 
el Consejo de Administración mediante reglas de carácter general. 

(...) 

(...) 

(...) 

Artículo 42.- (...) 

I.- (...) 

(...) 

(...) 

(...) 

II.- Al otorgamiento de créditos a las personas trabajadoras o derechohabientes que sean titulares 
de depósitos constituidos a su favor en el Instituto: 

a) En línea dos a la adquisición en propiedad de habitaciones o para uso de suelo destinado a la 
construcción de vivienda o habitaciones; 

b) En línea tres a la construcción o autoproducción de vivienda en suelo que sea de su propiedad; 

c) (...) ; 

d) En línea cinco al pago de pasivos adquiridos por cualquiera de los conceptos anteriores , y 

e) El Instituto establecerá las condiciones para que las personas trabajadoras o derechohabientes se 
les garantice la información necesaria para la libre elección del financiamiento que mejor les convenga. 

(...) 

III. a VI. (...) 

(...) 

(...) 

(...) 

Artículo 50.- El Instituto vigilará que los créditos que sean entregados directamente y los financiamientos que 
otorgue, se destinen al fin social para los que fueron concedidos. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Se deberá reformar la normatividad correspon-diente al presente decreto en un plazo no mayor de 
90 días a partir de su entrada en vigor. 
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Nota 

1 https://www.ohchr.org/Documents/Publications/FS21_rev_1_Hou-sing_sp.pdf 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2020.– Diputado Manuel de Jesús Baldenebro 
Arredondo (rúbrica).» 

Se turna a la Comisión de Vivienda, para dictamen. 
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19-11-2020 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Vivienda, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 463 votos en pro, 1 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 5 de noviembre de 2020. 
Discusión y votación 19 de octubre de 2020. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, jueves 19 de noviembre de 2020 

 
 
La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Pasamos a la discusión del dictamen de la Comisión de 
Vivienda, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Torres Piña, en términos del artículo 13, numeral 1, inciso b), hasta por cinco 
minutos. 

El diputado Carlos Torres Piña: Muchas gracias, presidenta. Buenas tardes, compañeras y compañeros 
legisladores, agradecerles mucho la oportunidad, sobre todo de subir a esta tribuna a presentar este dictamen 
y agradeciendo a todos los grupos parlamentarios que integran esta Comisión de Vivienda, que aprobaron de 
manera unánime este dictamen, con base en la iniciativa que nuestro presidente de la República nos hizo llegar. 

Tengo el honor de presentar ante esta soberanía un dictamen, en esencia que permitirá que miles de 
trabajadores y sus familias tengan acceso a la justicia. De esta afirmación se desprende que el acceso sobre 
todo a una vivienda económica y suficiente, es una cuestión de justicia para miles de mexicanos que todos los 
días sufren en carne propia la falta de una vivienda, ya sea porque rentan o viven hacinados con algún familiar. 

Esta reforma tiene un alto contenido social, porque permite a los trabajadores resolver una cuestión fundamental 
de sus vidas, ya que la vivienda se convierte en una condición de supervivencia y desarrollo en términos de 
autonomía e independencia. Tiene un fuerte sentido social, porque con el acceso a la vivienda se combate la 
pobreza y se moderan las desigualdades en un país que aún tenemos algunos rezagos y pendientes de resolver. 

Ahora bien, el acceso a la vivienda es un derecho humano, que está directamente ligado a la dignidad de las 
personas. Por ello, se encuentra plasmada en nuestra Carta Magna y, además, en los tratados internacionales 
que México ha suscrito. 

Una vivienda es un refugio en donde se resguarda y se protege lo más importante que es la familia. Asimismo, 
es la materialización de una esperanza, de un sueño que les permitirá a los trabajadores disfrutar de una mejor 
vivienda y, sobre todo, que haya una certeza sobre su propiedad. 

Contar con una vivienda permite que los integrantes de las familias se concentren en otras prioridades, como 
lo es el estudio, el desarrollo profesional y el personal, así como la recreación. Por lo tanto, se eleva la calidad 
de vida de las personas. 
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Con base en lo anterior, se desprende que la defensa del derecho a la vivienda se materializa. Uno de los ejes 
del combate a la pobreza en un país democrático como lo es nuestro México, porque ahí es donde se refleja 
uno de los indicadores más importantes de la calidad de vida de la población. 

Con la aprobación del presente dictamen, los trabajadores podrán hacer uso de sus recursos ahorrados en su 
subcuenta de vivienda, en una gama amplia y diversa de opciones para hacerse de una propiedad. 

El compromiso del Ejecutivo federal va justo en ese sentido, en minimizar las restricciones que tienen 
actualmente las y los trabajadores sobre el uso de los recursos en su subcuenta de vivienda, pues como es del 
dominio público, únicamente podían hacer uso de él para comprar una vivienda nueva o una vivienda usada, 
estando inclusive, sujetos a intermediarios de bienes raíces, los que, como consecuencia, orillaban en muchas 
ocasiones a la adquisición de viviendas en zonas alejadas de los centros urbanos. 

Por lo anterior es necesario el combate a la corrupción en este sector y, sobre todo, eliminar esas acciones 
nocivas que en nada ayudaban a los trabajadores. Este dictamen concluye que la iniciativa que presentó nuestro 
presidente de la República facilita: 

1. La posibilidad de ejercer el crédito de manera directa, 

2. La mayor libertad para emplear los recursos de la subcuenta de vivienda en un mayor número de productos, 
no solo en la compra de vivienda nueva o usada, sino en el abanico de opciones como lo es la adquisición de 
terrenos con uso de suelo habitacional debidamente legalizados, autoconstrucción, reparación y ampliación de 
vivienda, así como refinanciamiento; es decir, para pagar la hipoteca de alguna otra entidad financiera o, en su 
caso, el respaldo financiero poniendo en la subcuenta de vivienda como garantía de un crédito hipotecario. 
Entre otros planteamientos que viene a beneficiar esta propuesta del Ejecutivo federal, que simple y 
sencillamente es un tema de justicia para los trabajadores al servicio del Estado y de algunas otras instituciones 
privadas. 

En resumen, se hace justicia a los trabajadores. Es una iniciativa de reforma, que tiene... 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Diputado, su tiempo ha concluido. 

El diputado Carlos Torres Piña: ...alto impacto social y permite reactivar el sector de la construcción y de la 
economía, atendiendo principalmente a estas necesidades. Les pedimos que nos apoyen con su voto a dicho 
dictamen. Es cuanto, presidenta. Muchísimas gracias, por su atención. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Gracias, diputado Torres Piña. De conformidad con el 
artículo 13, numeral 1, inciso c), se otorgará a los grupos parlamentarios el uso de la palabra, para fijar su 
postura, hasta por cinco minutos. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Mariana Gómez Ordaz, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México. 

La diputada Leticia Mariana Gómez Ordaz: Gracias. Con la venia de la Presidencia. El acceso al derecho 
humano a la vivienda no se limita únicamente al proporcionarle a una persona un espacio físico para el 
desarrollo de su vida, el mismo debe contar con características físicas que les brinden bienestar a sus 
ocupantes. 

En el caso de nuestro país, el ejercicio de este derecho humano se ha visto limitado en razón de que las políticas 
en esta materia no atienden plenamente las necesidades de las personas, toda vez que las viviendas que son 
desarrolladas con los actuales modelos de diseño y construcción no cumplen con los espacios físicos necesarios 
para evitar que sus ocupantes vivan en condiciones de hacinamiento. Además de que los materiales con los 
que son construidos, en muchos casos, son de baja calidad. 

Esto limita a los trabajadores que deseen adquirir una vivienda a través de un crédito por parte del Infonavit o 
de Fovissste, en razón a que solamente pueden acceder a créditos para la compra de viviendas de interés 
social, que muchas veces no cumplen con sus requerimientos de espacios físicos, distribución, materiales, 



3 
 

servicios públicos, y además se encuentran lejos de sus centros de trabajo. Lo que repercute de forma negativa 
en su desarrollo personal y el de sus familias. 

En ese sentido, el dictamen de la Comisión de Vivienda que se pone a nuestra consideración es para que los 
trabajadores que accedan a un crédito de vivienda puedan, entre otras cosas, adquirir una propiedad de suelo 
destinado para la construcción de su vivienda; recibir de forma directa y sin intermediarios los créditos que 
otorga tanto el Infonavit como el Fovissste para la adquisición, construcción, ampliación o reparación, así como 
la adquisición de terrenos destinados a la construcción de la misma; establecer la posibilidad a las personas de 
recibir créditos por parte del Infonavit, aunque en el momento en que lo soliciten no sean trabajadores o sean 
trabajadores independientes. 

Se establece la opción de acceder a un esquema de refinanciamiento de créditos a la vivienda del trabajador 
que tenga con alguna otra institución financiera, para otorgarle la posibilidad de acceder a mejores términos en 
el otorgamiento acordado. Y los trabajadores podrán acceder a todos los créditos que puedan cubrir, sin 
limitación y sin necesidades de ser una coparticipación. Además de establecer el derecho a recibir información 
jurídica y financiera previo al crédito. 

Estamos convencidos de que con la aprobación de estas reformas las y los trabajadores que tienen derecho a 
los créditos que otorgan el Infonavit y el Fovissste se verán beneficiados de una forma muy importante, al poder 
ejercer sus créditos de diferente manera, en beneficio de sus familias. En este sentido, quiero manifestar que 
las y los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde votaremos a favor del presente dictamen, porque 
estamos convencidos de que es momento de transformar la política de vivienda para las y los trabajadores de 
nuestro país. Es cuanto. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Gómez Ordaz. Tiene la 
palabra la diputada Mónica Almeida López, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

La diputada Mónica Almeida López: Muchas gracias. Con su venia, diputada presidenta. Un hogar no es una 
materia prima, no son cuatro paredes y un techo sino un lugar donde se puede vivir en condiciones de 
convivencia, de seguridad, paz y dignidad. La vivienda es un derecho de todos los seres humanos y una 
condición indispensable para el desarrollo social. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo VI, señala: “Toda familia 
tiene derecho a disfrutar de una vivienda digna y decorosa. La ley establecerá los instrumentos y apoyos 
necesarios a fin de alcanzar tal objetivo, por lo que recae en la federación, los estados y, a su vez en los 
municipios generar dichos instrumentos y apoyos”. 

El principal aliado de México para buscar lograr lo estipulado por nuestra Constitución históricamente ha sido el 
Infonavit, una institución que ha podido otorgar principalmente a quienes menos tienen la oportunidad para 
poder adquirir un hogar, y en ese sentido a lo largo del tiempo ha podido generar miles de hogares para los 
mexicanos. 

Sin duda, toda institución ha tenido sus altas, sus bajas, sus fortalezas y también sus debilidades. Hoy en día 
tenemos una situación nacional atípica y complicada, donde la informalidad laboral supera a la formalidad, por 
lo que el Infonavit solo puede otorgar su función a un número muy reducido de mexicanos, lo cual nos indica 
que estamos ante una crisis laboral profunda, porque la tasa de informalidad va creciendo y 6 de cada 10 
mexicanos no pueden acceder a un crédito de Infonavit. 

Hoy esta iniciativa que discutimos resulta un paliativo benéfico para las personas que en algún momento fueron 
derechohabientes, pero que si hoy al requerir un crédito no se encuentran como personal contratado o sean 
trabajadores independientes y patrón, será posible, por el solo hecho de haber estado inscritos al Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores otorgar estos créditos. 

Esto es algo positivo, también como es positivo que se incluirá dentro del otorgamiento de créditos la posibilidad 
de acceder a un terreno y no únicamente a una vivienda construida. También, que los créditos serán directos y 
sin intermediarios y que el refinanciamiento de un crédito ya adquirido con alguna otra institución financiera 
podrá ser así expresado. Y que los trabajadores puedan acceder a todos los créditos que puedan cubrir sin 
limitación y sin necesidad de ser en coparticipación, que les permita, es decir, que pagando el crédito puedan 
solicitar créditos subsecuentes. 



4 
 

Si bien esto es positivo y que la fracción del PRD ha optado por aprobar esta iniciativa, también queremos 
expresar que hicimos una aportación porque había algunos perfeccionamientos que había que hacer a la 
iniciativa de origen, y teniendo reuniones en la propia Comisión de Vivienda y con diversas autoridades 
involucradas, el grupo del PRD presentamos estas propuestas para fortalecer la iniciativa, y que agradezco a 
la comisión hayan sido consideradas. 

Primero, la necesidad de integrar en el dictamen el impacto financiero por parte del Centro de Estudios de las 
Finanzas de la Cámara de Diputados e incluir la participación de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
ya que esta iniciativa tiene consecuencias en el sistema financiero de México, y también con la finalidad de 
garantizar que la población objetivo sea beneficiada sin que represente riesgos financieros para el propio 
Infonavit, ni afecte el patrimonio de quienes accederán a los créditos. 

Si bien esta iniciativa abona a resolver parcialmente el problema, aún falta construir soluciones de fondo y 
potencializarlas con políticas públicas como la que hoy estamos aprobando, pero sin menoscabo de que 
tenemos que ser sensibles y sensatos con nuestra realidad actual y que todavía falta mejorar la economía de 
los mexicanos, recuperar los empleos que se han perdido, con estrategias trasversales, con un presupuesto 
que abone al crecimiento económico y por añadidura así resolver el problema de la falta de vivienda en México. 

Debe quedar claro al gobierno federal que queda pendiente estructurar e implementar políticas de vivienda para 
los mexicanos desempleados o sin ingresos, como primer elemento urgente, crítico y que por ley es un derecho 
constitucional indispensable y obligado. Es cuanto. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Almeida López. Tiene la 
palabra el diputado Manuel Baldenebro Arredondo, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social. 

El diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo:Con su permiso, presidenta. Compañeros y 
compañeras diputadas, en el artículo 4o., párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece claramente que toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. 
Mandato que es armoniza con lo dispuesto en declaraciones universales de derechos humanos y el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

La trascendencia de garantizar el derecho y el acceso a una vivienda digna y decorosa está ligado al desarrollo 
de la dignidad del ser humano y a otros derechos sociales, lo cual es fundamental para fortalecer el bienestar 
de las y los mexicanos. 

Por ello, es un compromiso social construir los mecanismos legales necesarios para implementar una política 
de vivienda transparente y sostenible, donde se privilegie los servicios básicos y, sobre todo, que las familias 
tengan una vivienda acorde a sus necesidades que coadyuve a su salud mental y física. 

En este sentido, la implementación de medidas legislativas emprendidas por el presidente de México, Andrés 
Manuel López Obrador, para fortalecer y dirigir el derecho y la política de vivienda, permitirá cumplir plenamente 
con el mandato constitucional, el cual es un tema en el que coincidimos todos en el Grupo Parlamentario del 
PES. 

Por tal motivo, nuestro grupo parlamentario se ha comprometido durante esta legislatura en fortalecer los 
derechos de las y los trabajadores de nuestro país para que todos tengan igualdad de oportunidades y amplitud 
en sus derechos. 

Por ello, respaldamos la presente reforma que simplificará y transparentará trámites en el destino de los ahorros 
de los trabajadores derechohabientes para que puedan elegir y adquirir una vivienda, nueva o usada, con las 
caracterís-ticas de su preferencia o el suelo que sea destinado para su construcción, reparación o ampliación 
de vivienda que cumpla con la normatividad urbana, ecológica y de riesgos correspondientes. 

También, los trabajadores derechohabientes podrán utilizar con plena libertad de su crédito de vivienda para 
disponer directamente de los recursos a los que tienen derecho. También, ya no estarán obligados a realizar 
trámites a través de intermediarios. Asimismo, los trabajadores derechoha-bientes accederán a un esquema de 
refinanciamiento de créditos para la vivienda con otras instituciones crediticias de este país. 
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Por tales motivos, acompañamos la iniciativa presidencial en materia de vivienda, lo cual es una reforma social 
y garantista en favor de las y los trabajadores, de los derechohabientes que acceden al Infonavit y al Fovissste. 
Esta reforma, transforma el sentido comercial y lucrativo que en pasados sexenios le dieron a la política de 
vivienda. Lo transformaremos por uno progresivo, social, transparente y de bienestar en favor de las familias de 
nuestro país. Que así sea. Muchísimas gracias, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Baldenebro Arredondo. Tiene 
el uso de la palabra el diputado Jorge Alcibíades García Lara, del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano. 

El diputado Jorge Alcibíades García Lara:Con su venia, diputada presidenta. Compañeras y compañeros 
diputados, para Movimiento Ciudadano siempre estará dentro de sus prioridades el bienestar y el mejoramiento 
del nivel de vida de los trabajadores, por lo que establecer los mecanismos legales encaminados a garantizar 
plenamente el derecho constitucional a contar con la vivienda digna y decorosa se constituye como uno de 
nuestros más altos propósitos. El dictamen que se pone a consideración de esta asamblea, desde la óptica de 
Movimiento Ciudadano, tiene plena pertinencia jurídica, política y social. 

Reconocemos, en primer término, el trabajo del diputado Torres Piña quien, en su carácter de presidente de la 
Comisión de Vivienda, dio cauce a un trabajo parlamentario de un profundo análisis y amplio debate del 
contenido de la iniciativa. Valoramos, de igual forma, a los compañeros diputados que con sus observaciones y 
aportaciones enriquecieron el dictamen, recibiendo el apoyo unánime de los grupos parlamentarios 
representados en la comisión. 

Estamos de acuerdo en que a partir de esta reforma se puede garantizar la libertad de elección de los 
trabajadores para utilizar su dinero en un destino de vivienda, de acuerdo a sus necesidades. Compartimos la 
propuesta contenida en el dictamen para que se amplíen las facultades de trabajadores y derechohabientes en 
el uso de sus ahorros, es decir, para que se asegure al trabajador el control total sobre su ahorro. 

La vivienda es un motor de actividad económica basado en la industria de la construcción y en sus efectos de 
arrastre. No es aventurado destacar la importancia nacional que tiene la vivienda para la economía del país, ya 
que alrededor del 85 por ciento del PIB lo producen las ciudades, destacando las principales zonas 
metropolitanas, 17 por ciento de ellas que aportan el 50 por ciento de la producción nacional. 

De ahí que Movimiento Ciudadano valora la nueva visión contenida en el dictamen, en relación a impulsar y 
facilitar esquemas de financiamiento para la autoconstrucción, privilegiando las necesidades del trabajador y de 
su familia. 

Nos parece positivo que se le asegure al trabajador la posibilidad de acceder a un segundo crédito tras concluir 
con el primer crédito. Por lo cual, podrá ser viable que ocupe el crédito para comprar un terreno y al concluirlo 
solicitar otro para autoconstruir y tener la posibilidad de acceder a uno más para realizar mejoras a la vivienda. 

Se protege al trabajador al establecerse que previo a ejercer su crédito de vivienda, el trabajador 
derechohabiente tendrá derecho a recibir información suficiente sobre las condiciones jurídicas y financieras del 
mismo, así como recibir directamente y sin intermediarios el crédito mencionado. Con estas reformas, los 
trabajadores podrán utilizar sus créditos para adquirir terrenos y, además, se elimina la limitante de solicitar solo 
dos créditos durante su vida laboral. 

Se prevé en el dictamen el respeto al orden normativo federal, estatal y municipal, al establecer que en el caso 
de que el trabajador derechohabiente desee emplear su crédito para la adquisición de suelo, el Infonavit deberá 
verificar que el mismo sea para fines habitacionales, de acuerdo con la normatividad urbana, ecológica, así 
como con los instrumentos de riesgo vigentes. 

Otro beneficio es la eliminación del intermediarismo. En efecto, ahora la entrega que se haga del financiamiento 
para la vivienda será de manera directa y sin intermediarios. Con estas reformas avanzamos hacia un esquema 
de vivienda progresiva, que empieza con un núcleo básico habitable que cuente con todo lo necesario y que se 
pueda ir haciendo cada vez más grande y mejor. Según las necesidades y posibilidades de la familia. La vivienda 
es un elemento que nunca se acaba de hacer. 
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Este dictamen establece, en esencia, que no debe entenderse como limitado el derecho de los trabajadores a 
contar solamente a una vivienda básica y reconoce que la vivienda es fundamental para el disfrute de todos los 
derechos económicos, sociales y culturales en un país. Por estas consideraciones, el Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano votará a favor del dictamen. Es cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas, gracias, diputado García Lara. Tiene la palabra 
la diputada Maricruz Roblero Gordillo, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

La diputada Maricruz Roblero Gordillo:Con el permiso del pueblo de México. Compañeras y compañeros 
diputados, acudo a esta tribuna para fijar postura a favor del dictamen que nos presenta la Comisión de Vivienda, 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 

Tener una casa propia es un anhelo de la mayoría, de la mayoría de los mexicanos. Es tener una seguridad y 
un patrimonio que todos aspiramos y por el que todos los días salimos a trabajar. Derivado de este anhelo que, 
además, se encuentran respaldado por nuestra Carta Magna, la cual establece que toda familia tiene derecho 
a disfrutar de vivienda digna y decorosa, la ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de 
alcanzar tal objetivo. 

La reforma que hoy se discute tiene el claro propósito de materializar el mandato de nuestra Carta fundacional. 
Tiene el claro propósito de ayudar a que la clase trabajadora pueda hacerse de un patrimonio, logrando hacer 
cumplir los ideales que enarbola esta cuarta transformación. 

Las diputadas y los diputados del Partido del Trabajo votaremos a favor del presente dictamen, ya que para 
nosotros es primordial que los trabajadores cuenten con mecanismos que le faciliten hacerse de un patrimonio, 
de mecanismos donde no existan intermediarios que encarezcan los servicios que fomentan la corrupción. 

Para los que no sepan, les decimos que el Partido del Trabajo se ha propuesto llevar a cabo una reforma urbana 
integral que acabe con el centralismo de las grandes ciudades y con el crecimiento desmesurado con la 
desigualdad ciudad-campo y los desniveles regionales, producto de la modalidad de acumulación imperante. 

Luchamos contra la escasez artificial derivada de la especulación del suelo, de la vivienda y de los medios de 
consumos necesarios, especulación provocada por el gran capital y el Estado. Estamos a favor de una vivienda 
digna y un hábitat que preserve la coevolución hombre-naturaleza y mantenga el equilibrio ecológico y el 
desarrollo sustentable para todos los mexicanos. 

Igualmente nos pronunciamos por llevar los servicios básicos a las poblaciones rurales. De la misma manera, 
el desarrollo urbano debe guiarse por criterios de participación democrática en la toma de decisiones 
concernientes al control de los servicios y el abasto de los bienes. 

Dadas las razones anteriores, compañeras y compañeros, es que acompañamos la siguiente reforma, ya que 
estamos conscientes que es en beneficio de la clase trabajadora y es el momento de facilitarle las cosas en la 
obtención de su patrimonio. Unidad nacional. Todo el poder al pueblo. Es cuanto. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Roblero Gordillo. Tiene la 
palabra la diputada Norma Guel Saldívar, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

La diputada Norma Adela Guel Saldívar:Con su venia, presidenta. La reforma que hoy discutimos es de gran 
relevancia, ya que sus beneficios son tangibles para millones de trabajadores y de sus familias. Son evidentes, 
sobre todo considerando que la pandemia del coronavirus covid-19 puede revertir los avances en materia de 
desarrollo social, generados en la última década y comprometer la capacidad de recuperación económica de 
los hogares y las unidades económicas. 

En este contexto, se enmarca esta iniciativa cuyo objetivo es reformar la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. Esto, para establecer la posibilidad de que los trabajadores puedan acceder a créditos 
destinados a la adquisición en propiedad de suelo destinado para la construcción de sus hogares. Esta reforma 
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ofrece más opciones para que el trabajador utilice su crédito y pueda recibir directamente, sin intermediarios, 
los créditos a la vivienda que se otorgan. 

Así, el trabajador podrá elegir cómo utilizar su crédito en ejercicio de su autonomía como persona, y su 
capacidad de ejercicio como ciudadano al disponer de forma directa de los recursos para erogarlos en la 
adquisición, construcción, ampliación o reparación de vivienda. Y, a la adquisición de terrenos destinados a la 
vivienda. 

En general, son medidas importantes que dan mayor libertad a los trabajadores de decidir el destino de su 
dinero y apoyar a aquellos con menores ingresos en la adquisición de su patrimonio. La iniciativa cambia el foco 
hacia la persona, hacia su derecho, hacia la libertad de elegir. Sin embargo, hay que señalar que aún falta 
mucho por hacer en la materia. Es urgente la reactivación del sector de la construcción y de impulsar la creación 
de empleos directos e indirectos que este sector de la economía es capaz de detonar. 

Esta reforma no bastará para recuperar en el corto plazo, el impacto al sector de la construcción que ha causado 
la crisis económica y la pandemia. Existe un rezago habitacional de cerca de 14 millones de viviendas, que tiene 
que ver con las necesidades de vivienda nueva y con mejoramientos o ampliaciones de los hogares ya 
existentes. El rezago se concentra en mayor medida en las zonas rurales, con 78 por ciento de las viviendas. 

Como ya sabemos, la vivienda es un derecho fundamental de todas las mexicanas y los mexicanos. Asimismo, 
es un motor medular de la economía nacional y un importante instrumento del desarrollo social. 

En el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-titucional, estamos convencidos de continuar 
impulsando políticas públicas en materia de vivienda, a fin de que la población ejerza su derecho de acceder a 
una vivienda digna que le permita elevar la calidad de vida, y lo más importante, tener un patrimonio para las 
próximas generaciones. 

Es momento de señalar que toda gran reforma debe tener una contraparte presupuestal que permita garantizar 
su rea-lización. De otro modo, será una reforma bien intencionada, pero inoperable en la realidad. Hoy, les 
damos una lección a quienes suelen votar corporativamente, siguiendo única-mente indicaciones, sin usar la 
razón y mucho menos el entendimiento. 

Hoy estamos a favor de esta iniciativa, independientemente de quien la proponga, porque en el PRI somos una 
oposición crítica, una oposición razonable, y lo más importante, una oposición responsable y nunca seremos 
una oposición radical y mucho menos berrinchuda. 

El bien de los mexicanos estará siempre para nosotros, por encima de cualquier interés cupular o partidista, así 
es como se debe legislar, pensando siempre en la superación y en el bienestar del pueblo. Es cuanto, 
presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Guel Saldívar. Tiene la palabra 
el diputado Carlos Elhier Cinta Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

El diputado Carlos Elhier Cinta Rodríguez:Con su permiso, presidenta. Compañeras y compañeros 
legisladores, en México, según la Organización de las Naciones Unidas, el 38.4 por ciento de la población no 
tiene una vivienda adecuada y de acuerdo a la Sedatu, el déficit de la vivienda en México corresponde a 9.4 
millones de acciones habitacionales a lo largo y ancho del país. 

Esto exige que se redoblen esfuerzos por parte de las instituciones públicas y los organismos de vivienda y que 
trabajen de manera coordinada para darle una solución a este tema y revertir esta situación. 

Por ello, en nuestro Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional vimos la importancia en este dictamen 
que es relevante para el bienestar de las familias mexicanas, puesto que fortalecerá la función social del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, mejor conocido como el Infonavit, y también así del 
ISSSTE, en materia de vivienda. 

Esta reforma vendrá a solucionar problemas que a la fecha es un problema que está muy latente en nuestro 
país y que muchos ciudadanos y ciudadanas están rogando, tener una vivienda digna. 
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El presente dictamen les otorgará mayor protección en sus derechos a las y los mexicanos para aprovechar de 
mejor manera sus aportaciones, los cuales a veces podían retirar al final de su vida laboral. Pero con esta 
reforma podrán utilizar sus recursos para tener un patrimonio familiar. En tiempos de crisis económica la 
vivienda propia es el recurso de mayor valor para los ciudadanos y representa un nicho de seguridad para los 
trabajadores y sus familias, así como una oportunidad de bienestar para su futuro. 

En este sentido, es obligación del gobierno el apoyar a los trabajadores que decidan adquirir una casa, lo cual 
se cumple gracias a los créditos otorgados por el Infonavit o por el ISSSTE. Sin embargo, a pesar de las 
aportaciones, las cuentas de ahorro para vivienda de los derechohabientes muchas veces no se utilizan por 
diversas circunstancias, entre ellas por el cambio del trabajador al mercado informal o porque no sigue 
aportando a su fondo de ahorro, o quizá porque ya cuenta con una vivienda, o los créditos son inaccesibles a 
su capacidad de pago. 

Por lo que con esta reforma todo aquel trabajador que tiene una subcuenta de vivienda en algún momento de 
su vida laboral la podrá utilizar para adquirir suelo, un terrenito para construir su vivienda, o para solicitar uno o 
más créditos para vivienda. Es así que esta reforma significa grandes beneficios para todos los 
derechohabientes del ISSSTE, y principalmente del Infonavit, al permitirles comprar suelo o adquirir algún 
crédito para vivienda, o incluso en una modalidad de financiamiento más accesible al que contrataron con el 
instituto. 

Esta reforma permitirá modernizar a nuestros institutos de vivienda para los trabajadores a casi 50 años de su 
creación, para garantizar el derecho humano a la vivienda con nuevos esquemas que atiendan a la clase 
trabajadora más acordes con las nuevas realidades y circunstancias en nuestro país. 

Otro aspecto relevante a destacar del dictamen es el hecho de que, previo a ejercer su crédito de vivienda, el 
trabajador derechohabiente tendrá derecho a recibir información suficiente sobre las condiciones jurídicas y 
financieras del mismo, así como recibir directamente y sin intermediarios el crédito mencionado, siempre y 
cuando cumpla con los requisitos que al efecto establezca el consejo de administración, mediante reglas de 
carácter general. 

Es de destacar que la iniciativa enviada por el Ejecutivo federal presentaba algunas inconsistencias jurídicas y 
de técnica legislativa, que fueron subsanadas ya en este dictamen. Por lo cual queremos agradecer a las organi-
zaciones e instituciones que emitieron opiniones a esta comisión, así como a todos los compañeros diputados, 
al presidente de la comisión, a todos los integrantes de las Comisión de Vivienda y el equipo de asesores, que 
permitieron llevar a buen puerto este dictamen. 

Compañeras y compañeros, dado que las adiciones propuestas van encaminadas a brindarle al ISSSTE y al 
Infonavit más y mejores herramientas para alcanzar sus metas y cumplir con sus objetivos, entre los que destaca 
fundamentalmente generar bienestar social para los trabajadores, el Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, al cual me honro representar en este momento, votará a favor de la aprobación de esta reforma que 
favorece el acceso al derecho humano consagrado en el artículo 4o. de nuestra Constitución, a una vivienda 
digna. 

De igual forma, celebro que todos los grupos parlamentarios podamos sacar este tipo de iniciativas a favor de 
los mexicanos. Cuando se trata de trabajar a favor de todos los mexicanos que no haya diferencias y que 
sumemos a favor de todos. Es cuanto, señora presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Cinta Rodríguez. Tiene la 
palabra el diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parlamentario de Morena. 

El diputado Alejandro Carvajal Hidalgo:Con el permiso, presidenta. A dos años de esta legislatura, el 
Ejecutivo federal presenta una de las iniciativas de mayor relevancia. ¿Por qué? Con el expresidente Vicente 
Fox se corrompió el sistema mexicano de vivienda en su afán rapaz de lucrar y favorecer a particulares, 
generando un desorden habitacional con la construcción masiva de viviendas que solo favorecieron a un cartel 
de constructores que empeñaron el salario del trabador mexicano cual tienda de raya. 

Vemos cementerios de casas abandonadas, sin servicios, costosas, llegando el extremo de construir en zonas 
pa-ntanosas, barrancas y lugares inaccesibles con absoluta impunidad, que en nada representaban una política 
habitacional ordenada, moderna, como México requiere. 
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Estas razones muestran que es indispensable cortar de tajo estos abusos, reiniciando una nueva etapa de 
Infonavit y Fovissste con esta reforma. Por esto esta iniciativa es de las más importantes, porque beneficia a 
más de 30 millones de trabajadores y trabajadoras que son el sector más vulnera-ble y necesitado de nuestro 
país. 

El primer término es que se reactivará la industria de la construcción al permitirse la edificación de vivienda en 
terreno propio o también en terrenos ejidales, siempre y cuando se cumpla con los permisos respectivos. Esto 
generará arraigo al trabajador, ya que podrá construir en su lugar de origen, crecimiento económico y 
recuperación de empleos a través de la autoconstrucción o de la construcción con alguna empresa que esté 
registrada. 

Como segundo término, esta modificación permite la compra de tierra para fincar un patrimonio familiar. Esta 
modalidad no la establecía la anterior ley, y en un futuro poder edificar un pie de casa o una vivienda. Esto 
inhibe al coyote hipotecario, a la mafia inmobiliaria que encarecía la tierra en perjuicio del trabajador. Además, 
permite también que la Subcuenta de Vivienda financie o sirva como garantía de algún crédito, aunque el 
trabajador no tenga su cuenta activa. Es decir, que no esté dado de alta. 

En tercer término, se abre la posibilidad a los derechoha-bientes de acceder a créditos subsecuentes al liquidar 
el primer crédito sin la necesidad de coparticipación con entidades financieras. 

Por último, busca establecer que los créditos puedan ser utilizados por los derechohabientes para liquidar 
créditos hipotecarios vigentes con instituciones financieras. 

Estas modificaciones sin duda darán un nuevo brío y vida al Infonavit y al Fovissste para ser nuevamente 
palancas del desarrollo y dar crecimiento económico a México. Queda todavía un gran pendiente, más de 9 
millones de mexicanos que no tienen acceso al financiamiento o al crédito con la banca, por lo cual se debe 
pensar en construir el Banco de Vivienda Social a través, quizá, de la banca del Bienestar mexicana. 

Para dar esto estamos construyendo, como dice la 4T, tierra, techo y trabajo. Que reviva el sistema social de 
vivienda en México. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Carvajal Hidalgo. Con esta 
intervención se cierra el plazo para registro de reservas. 

Está a discusión en lo general. De conformidad con el artículo 13, numeral 1, inciso d), del Reglamento para la 
Contingencia Sanitaria, se otorgará el uso de la palabra a las y los diputados para hablar en contra y a favor, 
hasta por cinco minutos. 

Tiene la palabra la diputada Ana Lilia Guillén Quiroz, del Grupo Parlamentario de Morena, para hablar en pro. 

La diputada Ana Lilia Guillén Quiroz:Con su permiso, diputada presidenta. Compañeras, compañeros 
diputados y diputadas. Hoy los trabajadores de México, hombres y mujeres están por encima de cualquier 
interés particular. 

Al hacer un análisis de la propuesta del Ejecutivo, encontramos que existen grandes problemáticas en las 
modalidades de crédito vigentes, por ejemplo, no existen créditos que permitan la adquisición de suelo 
destinado a la construcción de vivienda, por lo que los trabajadores están obligados únicamente a comprar 
viviendas nuevas o usadas con altos costos o únicamente cuando sean propietarios de suelo podrán construir 
una vivienda. 

Conocemos que la gran mayoría de viviendas nuevas, únicamente, otorgan el mínimo de espacio habitable 
provocando que los espacios sean reducidos y con materiales de construcción de muy baja calidad. Existe una 
limitación cuando un trabajador ha obtenido y liquidado un primer crédito, solo podrá acceder a un segundo 
crédito a través de coparticipación con instituciones financieras, lo cual lo sujeta a las condiciones de estas. 

Cuando un derechohabiente pierde el empleo tiene un periodo de gracia, de dos meses, donde podrá seguir 
recibiendo atención médica limitada, sin embargo, al dejar de ser trabajador activo, las aportaciones se detienen 
y con ello el derecho a recibir un crédito para vivienda. 
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Permitir que intermediarios participen en el otorgamiento de los créditos, afecta directamente a los trabajadores 
a limitar su libertad de ejercer el crédito en lo que más le convenga. Todo ello queda reconocido en la iniciativa 
del Ejecutivo federal que pretende solucionar estas problemáticas, de tal manera que se establece una nueva 
modalidad para el otorgamiento de créditos para la compra de suelo destinado a la construcción de vivienda, 
con ello se visibiliza la realidad de las familias mexicanas y se les otorga la posibilidad de comprar suelo 
suficiente para construir una vivienda. 

Se define en la Ley del Infonavit que los trabajadores son todas aquellas personas que sean titulares de 
depósitos constituidos a su favor y se instruye que los créditos sean otorgados de manera directa a los 
trabajadores y derechohabientes, por lo que ya no estarán sujetos a intermediarios o coyotes. 

Se propone que los créditos sean utilizados para liquidar créditos hipotecarios y se abre la posibilidad de créditos 
subsecuentes para liquidar el primer crédito, sin la necesidad de la coparticipación de instituciones financieras. 

Este dictamen, que el día de hoy se encuentra a discusión reconoce un derecho fundamental y contempla un 
importante beneficio para las familias de la clase trabajadora, el cual les fue negado por años sin razón alguna. 

Me refiero, específicamente, a la posibilidad que les daremos los diputados a las y los mexicanos trabajadores 
de este país para adquirir un terreno o suelo que sea destinado para la construcción de vivienda, haciendo esto 
posible mediante los créditos que tanto el Infonavit como el Fovissste ponen a disposición de sus 
derechohabientes, apegados al artículo 4o. constitucional que mandata que toda familia tiene el derecho a 
disfrutar una vivienda digna y decorosa. 

Las modificaciones que hoy ponemos a discusión establecerán los instrumentos y apoyos necesarios para 
alcanzar dicho objetivo dando por hecho que el compromiso de este gobierno es con el pueblo, el pueblo 
trabajador que fue desatendido e ignorado durante décadas. 

Con esta reforma lograremos dignificar el derecho de las y los mexicanos de contar con una vivienda digna en 
donde puedan proveer de seguridad, estabilidad y comodidad a su familia. Esta nueva posibilidad de otorgar 
créditos para la compra de suelo y que con posterioridad permita edificar su vivienda con su propia perspectiva 
brinda una gran tranquilidad y además un sentido de pertenencia para las y los derechohabientes. 

Con esto se reafirma el compromiso de proteger y cuidar a los que menos tienen, con un compromiso que el 
presidente, como un estadista que conoce las necesidades de este país y, precisamente, por conocerlo se ha 
enfocado en resolver aquellos que durante décadas no tuvieron las atenciones necesarias. 

Por ello, acompañamos la preocupación del presidente Andrés Manuel López Obrador que acertadamente envía 
una propuesta que tiene el objeto de garantizar un derecho fundamental como lo es la vivienda. 

Por estas y muchas otras razones que el tiempo nos limita, votaremos a favor de este dictamen que nos presenta 
la Comisión de Vivienda y que esperamos que se entienda que es el bienestar de los mexicanos lo que nos 
tiene en este momento defendiendo y respaldado una propuesta del Ejecutivo que ha estado comprometida con 
los mexicanos desde hace mucho tiempo. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Guillén Ruiz. Tiene la palabra 
la diputada Jacquelina Martínez Juárez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, para hablar en 
pro del dictamen. 

La diputada Jacquelina Martínez Juárez:Con su permiso, presidenta. Diputadas y diputados, toda familia 
tiene derecho a disfrutar de una vivienda digna y decorosa, así está reconocido en el artículo 4o. de nuestra ley. 
Esta ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios, a fin de alcanzar tal objetivo. 

Este derecho es reconocido también en el artículo 25.1 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
y el artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

Tanto el ISSSTE como el Infonavit tienen el objetivo de dar cumplimiento al derecho de la vivienda de los 
trabajadores y de las trabajadoras mexicanas, ofreciéndoles diversas alternativas de financiamiento que 
satisfagan sus diferentes necesidades de vivienda. Sin embargo, muchos derechohabientes de estas 
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instituciones y, en particular, del Infonavit, donde están la mayor parte de los trabajadores del sector formal, no 
podían cumplir su sueño de tener un patrimonio para sus familias, derivados de la movilidad laboral. 

De hecho, México es uno de los países con mayor rotación laboral y que, por otra parte, requiere generar 
mayores fuentes de empleo formal, por lo que, si a los trabajadores no se les ofrecen oportunidades para tener 
mejores condiciones laborales, con un salario digno y todas las prestaciones de seguridad social, es muy bueno 
que al menos logren que sus ahorros se puedan utilizar, para que cuando lo decidan puedan adquirir una 
vivienda. 

Para nosotros como legisladores y legisladoras, el avanzar en uno de los derechos humanos más relevantes 
para todas las familias, como lo es la vivienda, que es muy importante, por lo que este derecho, que hoy 
votaremos a favor, significa dar certidumbre jurídico al derecho de los trabajadores al cambiar de trabajo y que 
exista el mecanismo o medio jurídico para utilizar sus fondos de vivienda al momento de querer adquirir un 
crédito. 

Esta reforma les presenta una gran oportunidad para adquirir suelo para vivienda, tener acceso a más de una 
vivienda y lograr un mejor plan de financiamiento crediticio. Debemos recordar que desafortunadamente muchos 
trabajadores reciben menos de cuatro salarios mínimos y que son quienes no son sujeto de crédito por la banca 
comercial, por lo que el hecho de poder comprar suelo para vivienda y autoproducir su vivienda bajo condiciones 
de calidad y seguridad les permitirá contar con una vivienda. 

Asimismo, la tasa de interés del Infonavit en 12 por ciento es una de las más altas, incluso, mayor que la banca 
comercial, por lo que muchos trabajadores que están pagando un crédito podrán acceder a otras instituciones 
que les permitan tener mejores condiciones financieras para terminar de pagar su vivienda. 

También hay trabajadores que ya cuentan con una casa que pagaron al Infonavit y desean adquirir otra, por lo 
que el Instituto les permitirá adquirir más de una vivienda, siempre y cuando haya liquidado créditos anteriores 
en su nombre. Quiero destacar la importancia de lograr que este dictamen enriquece ampliamente la iniciativa 
presentada de origen y que coincidimos en aprobar los cambios particulares en cuanto a la praxis legislativa y 
jurídica, para dar mayor fortaleza al decreto. 

Esto es importante, porque una de las críticas que recibimos fue que se podría crear confusión de considerar a 
cualquier trabajador sujeto de recibir créditos del Infonavit, sino solo a quienes ya tienen una subcuenta en este 
Instituto, por lo que se estableció el término de trabajador derechohabiente. 

Otro aspecto de gran valía resulta el incluir que los derechohabientes cuenten con la mayor información posible 
para tomar una mejor decisión jurídica y financiera sobre el crédito que van a adquirir para lograr su patrimonio. 

Es así que este dictamen logra una buena reforma para garantizar el ejercicio del derecho humano a la vivienda. 
Las y los legisladores de Acción Nacional estamos convencidos de esta reforma, por lo que votaremos a favor 
al ser benéfica para miles de trabajadores que en algún momento de su vida laboral cotizaron en los institutos 
de vivienda del ISSSTE o el Infonavit, como de los que actualmente trabajan y tienen una subcuenta de vivienda. 

Y quiero finalizar invitando a las y los compañeros de la mayoría y asociados, que al igual que el Grupo Parla-
mentario del PAN, los estamos acompañando en esta ocasión, por ser una muy buena iniciativa, así lo hagan 
ustedes también, siempre y cuando sea para el beneficio de las y los mexicanos. Es cuanto. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Martínez Juárez. Tiene la 
palabra la diputada Marcela Guillermina Velasco González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, para hablar en pro. 

La diputada Marcela Guillermina Velasco González:Con su permiso, presidenta. Compañeros y compañeras 
diputados, la iniciativa que el día de hoy estamos abordando, la cual pretende reformar y adicionar diversas 
disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicio Social de los Trabajadores del Estado, atiende uno de los preceptos constitucionales 
que respalda el derecho que tienen todos los mexicanos y mexicanas, de tener un lugar para vivir dignamente. 
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Con el pasar de los años, cada vez se vuelve más com-plicado para las nuevas generaciones el que puedan 
adquirir un lugar para vivir, en gran medida por los altos costos. En las grandes ciudades del país existe una 
gran demanda de vivienda, ya que aquí se concentra el mayor número de fuentes de empleo, lo que ha hecho 
que la fuerza laboral tenga que buscar un lugar para habitar y cerca de su trabajo. 

Se estima que gran porcentaje de la población no puede acceder a créditos por ingresos bajos, igualmente, 
más de la mitad de la población trabaja en economía informal, lo que los excluye de las instituciones de 
seguridad social. 

Cifras del Inegi señala que 6 de cada 10 trabajadores del país pertenecen al mercado informal, alrededor del 
60 por ciento de la población económicamente activa se encuentra excluida de esquemas de financiamiento e, 
incluso, los trabajadores del sector formal cuentan con acceso limitado a la vivienda social en ocasiones. 

Es importante señalar que con la presencia de la contingencia sanitaria se han perdido miles de empleos en 
todos los sectores, ya sea en forma formal o informal, lo que contribuye a que muchas personas se vean 
seriamente afectadas para pagar sus créditos de vivienda y menos adquirir uno nuevo. 

Esta iniciativa, lo que busca es seguir fortaleciendo al sector de vivienda en el país, cuidando los derechos de 
los trabajadores y de sus recursos que son destinados para la adquisición de una vivienda digna. 

Compañeras y compañeros legisladores, en el Grupo Par-lamentario del PRI creemos firmemente que aún hay 
temas muy importantes pendientes para atender en el sector vivienda como es el que sea más fácil acceder a 
un terreno o a una casa. Por ello, es necesario seguir trabajando en beneficio de toda la población mexicana, 
destacando la importancia que tiene el que los trabajadores de todos los sectores accedan, además de crédito 
de vivienda, ahora los créditos para terrenos y construir su casa a su gusto. Por lo tanto, el PRI en esta ocasión, 
estamos a favor de esta iniciativa. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Velasco González. Tiene la 
palabra la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, para hablar 
en pro del dictamen. 

La diputada Mary Carmen Bernal Martínez:Muy buenas tardes. Pues sin duda es un día muy importante para 
el pueblo de México, y creo que el día de ayer también fue un excelente día, porque pues han surgido y han 
nacido a la vida jurídica varias de las demandas sociales. Y el día de hoy la que vamos a aprobar no es cosa 
menor, seguramente varios de los trabajadores estarán celebrando esta reforma, que es muy importante para 
todas y todos los mexicanos. 

Las reformas que ahora se discuten son reformas de carácter meramente social. Son reformas enfocadas en 
beneficiar a la clase trabajadora, ya que estas reformas son diseñadas para permitir que las y los mexicanos 
que cuentan con la fortuna de tener Infonavit o de tener Fovissste puedan acceder a un abanico de opciones, 
el cual les brinda alternativas para utilizar su crédito, ya que se propone establecer el derecho del trabajador 
para recibir directamente y sin intermediarios los créditos a la vivienda que otorga, tanto el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, como el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

La propuesta que el día de hoy estamos discutiendo es una propuesta que está a favor de todas y todos. Es 
una gran reforma con un amplio sentido social. Es una reforma que libera a los trabajadores y les da muchas 
mayores opciones para usar su crédito como mejor les convenga. 

La reforma combate la especulación del suelo, además de que evita el intermediarismo que se da todos los días 
y en el que solo se benefician algunas manos, las cuales han tenido sumamente cooptado este negocio, o mejor 
dicho, que lo han visto como un negocio, lo que ha generado que existan coyotes que defraudan al trabajador 
y que suelen llevarse cantidades de dinero o comisiones altas, todo en perjuicio de la clase trabajadora de 
nuestro país. 

Las y los integrantes del Partido del Trabajo, del grupo parlamentario que el día de hoy honrosamente 
representamos a la clase trabajadora de este país, vemos con muy buenos ojos que se combata el coyotaje, y 
prescindir de este y de los intermediarios. 
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Nosotros incluso hemos propuesto terminar con la práctica de la subcontratación, mejor conocida como 
el outsourcing, ya que este método o tipo de contratación ocupa una intermediación que perjudica a los 
trabajadores, ya que los despoja de sus derechos laborales elementales, algo que es inconcebible para el 
Partido del Trabajo. Que, por cierto, hay una iniciativa que mandó el Ejecutivo federal, y que seguramente el 
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo no solamente aportará en la discusión de esta, sino que 
seguramente daremos acompañamiento en sentido positivo, porque también es parte de una gran demanda 
social. 

Lo anterior es el ejemplo de la intermediación que debe desterrarse en este país. Los apoyos deben ser directos, 
así como los trámites, ya que eliminamos estas prácticas corruptas, prácticas del pasado que ya debemos 
superar. 

Por lo hoy les pido que aprovechemos la oportunidad que ahora tenemos para votar a favor el siguiente 
dictamen, un dictamen que ayuda a la clase trabajadora, a las mexicanas y mexicanos que a diario cargan con 
la gran responsabilidad de nuestro país. Mexicanos que con su esfuerzo nos sostienen día con día. Es cuanto, 
diputada presidenta. Y muchas gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Bernal Martínez. Tiene la 
palabra el diputado Juan Francisco Ramírez Salcido, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, para 
hablar en pro del dictamen. 

El diputado Juan Francisco Ramírez Salcido:Buenas tardes. Muchas gracias, señora presidenta. 
Compañeras y compañeros diputados, el derecho a la vivienda es reconocido a nivel internacional como una 
de las condiciones mínimas indispensables para garantizar la dignidad humana y el desarrollo integral del 
individuo, ya que es el entorno físico el que influye directamente en la calidad de vida de las personas. Así lo 
define la Organización de las Naciones Unidas. 

En nuestro país el terreno conquistado en la materia ha sido importante, sin embargo, debemos garantizar el 
acceso a dicho derecho para todas las familias mexicanas. Sobre todo en un contexto en el que nos 
encontramos, donde la crisis causada por el nuevo coronavirus ha dejado severas afectaciones económicas, 
laborales y sociales. 

La crisis en la economía nacional vino acompañada de un impacto negativo al sector de la vivienda. El alto 
grado de incertidumbre en los mercados, asociado con el nulo crecimiento económico durante estos meses 
contrajo las inversiones dirigidas a la construcción de hogares, así como a la disminución de la demanda de 
productos a largo plazo, como los créditos hipotecarios. 

Es importante resaltar que la decisión de adquirir una vivienda es muy importante para un individuo, ya que 
genera un impacto en el gasto familiar, en la salud física, mental, así como en el desarrollo integral de la familia. 

Cabe señalar que una vivienda de calidad no solo es aquella que permite a sus habitantes satisfacer 
adecuadamente sus necesidades básicas, sino también está determinada por las características propias del 
entorno donde se ubica. 

Aun cuando se tenga una vivienda que cumpla con los estándares de construcción, puede ser relativa, como 
es el caso de las personas que habitan vecindarios aislados, con acceso limitado y lejano a las fuentes de 
empleo y servicios públicos, repercutiendo en una mayor tasa de desempleo y costos de transporte más 
elevados. 

De acuerdo con datos señalados en el Reporte Anual de Vivienda 2020 del Infonavit, de los créditos 
hipotecarios, créditos otorgados por dicha institución, 58 por ciento se destinan principalmente para la 
adquisición de vivienda en la modalidad de casa-habitación; 25 por ciento lo destina a casa-habitación en 
condominio, mientras que el 16 por ciento, para la compra de departamentos. 

Este comportamiento parece responder a que las opciones de casa-habitación se construyen en zonas donde 
la disponibilidad de terreno es más amplia, mientras que los departamentos en condominio suelen construirse 
en zonas de mayor densidad poblacional y donde la oferta de terreno es limitada. 
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El acceso a una vivienda en nuestro país es un tema complejo y sensible para los trabajadores, por ello creemos 
que es necesario enriquecer y flexibilizar la realimentación en torno a esta materia. Las modificaciones 
propuestas en el presente dictamen versan en abrir la posibilidad para el trabajador derechohabiente de utilizar 
su crédito para la adquisición del suelo, con el fin exclusivo de construir su vivienda en el. 

Asimismo, concordamos con la propuesta a fin de eliminar a los intermediarios entre el trabajador y el proceso 
de trámite o recepción de su crédito. La postura del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano siempre ha 
sido la de defender las causas que beneficien a las y los mexicanos. Es por ello que coincidimos con las mejoras 
al marco regulatorio en torno a la adquisición de viviendas. Creemos que a mayores incentivos se abrirán más 
opciones para los trabajadores en aras de encontrar hogares adecuados a sus necesidades a la de sus familias. 
Es cuanto, señora presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Ramírez Salcido. Tiene la 
palabra el diputado Juan Pablo Sánchez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena, para hablar a favor 
del dictamen. 

El diputado Juan Pablo Sánchez Rodríguez:Con su permiso, presidenta. Buenas tardes, compañeros y 
compañeras legisladoras, el día de hoy es grato escuchar que los diferentes grupos parlamentarios que 
conforman esta honorable Cámara de Diputados se sumen a esta iniciativa de gran calado por parte del Poder 
Ejecutivo. 

Con esta iniciativa o con esta reforma al Infonavit y al Fovissste, los trabajadores y los derechohabientes son 
los más beneficiados porque podrán obtener un crédito para poder financiar la adquisición de un terreno 
destinado a la construcción de vivienda, además de que los créditos serán otorgados de manera directa y sin 
intermediarios, que eso es un gran paso que se está dando en esta reforma. 

Las modificaciones que hoy estamos considerando en esta iniciativa hacen posible que miles de familias 
trabajadoras puedan establecer caminos para tener una vivienda o un terreno digno como parte de auténticas 
condiciones del buen vivir y del bienestar, como núcleo solidario que garantiza la reproducción social de los 
trabajadores y las comunidades. 

También es necesario, compañeras y compañeros diputados y diputadas, recordar que se pisotearon, se 
laceraron, se corrompieron esos derechos de toda persona a una vivienda digna durante los anteriores sexenios, 
siendo que la vivienda es un derecho constitucional de carácter universal para todas y todos los mexicanos, que 
se plasman en nuestro artículo 4o. y 123 de nuestra Carta Magna. 

Y con esta reforma, estamos dejando claro, una vez más, que en la cuarta transformación le estamos poniendo 
fin a esta etapa de 40 años de neoliberalismo que poco a poco fue despojando los derechos laborales obtenidos 
por la clase trabajadora y por los derechohabientes. 

En los 80, la política pública en materia de vivienda se enfocaba en la construcción de unidades habitacionales 
o también los conocíamos como multifamiliares, que eran vendidos a los trabajadores como solución a una 
vivienda digna y decorosa. 

Pero, qué pasa en los años 90, todo cambia, la política nacional de vivienda se transforma para solo financiar 
mediante créditos y, con ello, el sector privado se convirtió en el principal responsable de la construcción de 
viviendas hasta el día de hoy y, como lo hemos visto, de muy pésima calidad. Y, en donde muchos políticos, 
empresarios, gente que pasó por los gobiernos se enriquecieron a costa del pueblo, a costa del trabajo del 
pueblo por la necesidad de contar con una vivienda digna. 

En ese sentido, poder tener un terreno que pueda adquirirse por la vía del crédito, no solo debe tener 
garantizadas las condiciones socioambientales y económicas, sino que, además, se pueda tener acceso a la 
felicidad, que eso es muy importante, que causa en los ciudadanos al poseer algo que ellos consideran fruto de 
su trabajo y de su esfuerzo. 

Las fórmulas de acceso al crédito han sido utilizadas hasta hoy por intermediarios de todo tipo, incluyendo los 
financieros y los dueños de inmobiliarias, menguando el crédito que obtiene el trabajador. 



15 
 

Hoy que existen miles de viviendas en unidades habitacionales, sobre todo las verticales, que fueron construidas 
y se siguen construyendo prácticamente en todo el país, son auténticos palomares o conejeras, y hacen 
imposible la convivencia digna, pero, esto ha causado un fenómeno cada vez mayor que es la violencia, la 
violencia intrafamiliar. Jóvenes y niñas en condiciones de maltrato, destacando la violencia contra las mujeres, 
contra los adultos mayores y contra las personas con capacidades diferentes que viven en situaciones muy 
difíciles, que quiebran con cualquier posibilidad de vida digna. 

Por eso, hoy se termina con esa etapa gestora que se tradujo en fraudes, en corrupción, al ser otorgados los 
créditos a los trabajadores y derechohabientes, y con esta reforma se otorgan de manera directa los créditos y 
ponemos fin a los intermediarios que incrementaban los costos y obligaban al trabajador a aceptar viviendas ya 
construidas con espacios muy reducidos, con materiales de construcción de muy baja calidad. Por último, queda 
claro que en esta cuarta transformación el gobierno de la República está con el trabajador y esto... 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Compañero diputado, su tiempo se ha agotado. 

El diputado Juan Pablo Sánchez Rodríguez: Termino presidenta. Y, esto es un claro ejemplo del gobierno 
federal al presentar esta iniciativa. Por eso, nuestro Grupo Parlamentario de Morena votaremos a favor de este 
dictamen. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Sánchez Rodríguez. De 
acuerdo al artículo 13, numeral 1, inciso d) del Reglamento para la Contingencia Sanitaria y en virtud de que no 
se recibió reserva alguna para su discusión en lo particular consulte la Secretaría, en votación económica, si el 
dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo particular. 

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez: En votación económica se consulta a la asamblea si el 
dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo particular. Las diputadas y los diputados 
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo, por favor. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén 
por la negativa sírvanse manifestarlo, por favor. Diputada presidenta, mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: En consecuencia, tiene el uso de la palabra la diputada 
Carolina García Aguilar, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social, para hablar en pro del dictamen. 

La diputada Carolina García Aguilar:Con su venia, diputada presidenta. En el PES queremos iniciar 
recalcando el compromiso que tenemos para reducir las brechas de desigualdad y la discriminación. Apostamos 
y trabajamos por una verdadera inclusión social basada en el respeto de los derechos sociales. Hemos dejado 
claro que trabajamos en favor del pueblo, por ello, decimos y hacemos lo socialmente correcto y no lo 
políticamente aplaudido. 

Para la cuarta transformación una de las principales vías de acción es rescatar a México de la corrupción y la 
opacidad que ha frenado el desarrollo y ha condenado a las familias a vivir en condiciones de escasez y de 
precariedad. 

Actualmente, las familias mexicanas más vulnerables destinan cerca del 61 por ciento de su ingreso familiar 
para pagar una renta, son familias que habitan en zonas con altos índices de violencia e inseguridad pública. 
Viven con miedo, pero también con la presión de pagar por un inmueble que no es propio, sin muchas 
oportunidades de adquirir una vivienda digna y decorosa. 

Por otro lado, las y los trabajadores que se han acercado a las instituciones para solicitar apoyo a la vivienda 
transitan por un largo proceso para integrar e ingresar algunos documentos a registro dentro de un proyecto de 
vivienda, a través de algún intermediario. 

Actualmente, son cerca de 5 millones de viviendas que se encuentran abandonadas y algunas de las razones 
son porque no fueron construidas con las condiciones de seguridad necesarias o están en zonas de riesgo o 
donde hay altos índices de violencia. Se encuentran lejos de servicios básicos y de las fuentes de empleo. Esta 
situación es lastimosa cuando nos referimos a las comunidades y pueblos indígenas. 
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Aproximadamente el 79 por ciento de las viviendas presentan algún rezago, como es que no cuenta con piso, 
que es de tierra, sin paredes de cemento, con carencias en el acceso a los servicios de drenaje, electricidad, 
que no cuentan con una loza y las más de las veces son láminas. 

En Encuentro Social estamos a favor de la iniciativa que ha propuesto el presidente de la República, porque 
significa un importante avance en la inclusión financiera para que los trabajadores puedan accesar a un 
financiamiento y tengan el derecho de adquirir un patrimonio propio y mejorar así su vivienda. 

Estamos a favor porque el trabajador podrá disponer de una manera directa a los recursos a los que por ley 
tiene derecho. El trabajador ya no estará obligado a realizar el trámite a través de los intermediarios 
determinados. El trabajador podrá redefinir su crédito con las instituciones crediticias que a él le convengan. 
Los trabajadores podrán acceder a todos los créditos que puedan cubrir, sin limitaciones y sin necesidad de 
tener coparticipación. 

Además, las instituciones actualizarán sus líneas de crédito para atender a los cerca de 2 millones de 
trabajadores que desean adquirir el suelo para construir su vivienda. En el PES reconocemos la importancia del 
diálogo social en favor de los trabajadores, necesitábamos un gobierno con más tacto, que entendiera las 
circunstancias en las que se encuentran los trabajadores, que entendieran sus demandas para adquirir un 
patrimonio y usar el suelo y, por ello, esta reforma podrá beneficiar a 40 millones de mexicanas y mexicanos 
que tienen depósitos en el Infonavit. 

Estamos a favor de que toda la población pueda contar con una vivienda digna. Este dictamen abre las 
oportunidades a las y los trabajadores para construir una casa a su gusto y acorde a sus posibilidades 
económicas, porque una casa bien edificada brinda seguridad y confianza a quienes la habitan. 

En el PES votaremos a favor de esta reforma por su valioso impulso para financiar y generar las condiciones 
necesarias para que haya créditos subsecuentes para las trabajadoras y los trabajadores. Esta es una acción 
justa y así lo entendemos. Muchas gracias. Es cuanto. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada García Aguilar. Tiene la 
palabra el diputado José Guadalupe Aguilera Rojas, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, para hablar en pro del dictamen. 

El diputado José Guadalupe Aguilera Rojas:Con la venia de la Presidencia. En el Grupo Parlamentario del 
PRD siempre estaremos a favor de los derechos consagrados en nuestra Constitución. Por lo tanto, contar con 
condiciones que permitan acceder a los mexicanos a una vivienda ha sido una de las agendas que hemos 
impulsado y que hoy sin duda estaremos dando un paso más para poder lograrlo. 

En estos momentos de manera global tenemos una crisis en el sector de la vivienda y nuestro país ha ido en 
retroceso. Hoy en día 35.7 millones de mexicanos que viven en una situación de rezago habitacional y más de 
2 millones en hacinamiento, según estimaciones del Inegi. 

Por lo tanto, el 31 por ciento de la población tiene rezago habitacional, un problema que afecta de gran forma 
el tejido social, que por décadas se ha desatendido. Actualmente tenemos la grave problemática del decremento 
en el empleo formal, que se ha agravado aún más en la presente administración, teniendo, por lo tanto, una 
población inmersa en la informalidad, que junto con otros factores alejan día a día a los mexicanos de poder 
acceder a los beneficios que brinda el Infonavit. 

En ese sentido, la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción señala que el 72 por ciento de la 
población tiene ingresos iguales o menores a tres veces el salario mínimo, haciendo casi imposible adquirir una 
vivienda. 

No olvidamos que la vivienda genera el 5.9 por ciento del producto interno bruto y 2.9 millones de empleos, y 
que por cada peso invertido en subsidios se ha estimulado a una inversión de 4 pesos en promedio. De ahí 
deriva la importancia de apoyar a este sector. 

Hoy en día, la caída en el sector de la industria de la vivienda y la construcción ha disminuido su producción en 
más de 40 por ciento. Por otro lado, es de todos conocido que la vivienda social requiere de la inversión privada 
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y una propuesta con un sentido social como la que estamos aprobando sin duda generará la posibilidad de 
acceder al capital semilla que se va a generar a partir del Infonavit y que sin duda beneficiará al trabajador, pero 
también a la industria de la construcción. 

Las problemáticas por falta de acceso a la vivienda cada día son más graves. Esto derivado de los bajos salarios, 
la falta de empleos, la falta de oportunidades y, por tanto, del empobrecimiento de gran parte de la población. 
Además, las políticas públicas históricamente han excluido de manera sistemática a los sectores más rezagados 
de la población, básicamente por carecer de un contrato laboral y no poder demostrar capacidad de pago, 
marginándolos de este derecho. 

En ese sentido, observamos pertinente aprobar esta iniciativa con las adecuaciones realizadas por la Comisión 
de Vivienda, que entiendo y como se ha dicho ha sido un esfuerzo de todas y todos los integrantes de esta 
comisión de la Cámara de Diputados. Quiero concluir señalando que el Grupo Parlamentario del PRD aprobará 
de manera positiva este dictamen, porque en ella está considerado el beneficio de muchas familias del pueblo 
de México. Por su atención, muchas gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Aguilera Rojas. Tiene la 
palabra el diputado Felipe Rafael Arvizu de la Luz, del Grupo Parlamentario de Morena, para hablar en pro del 
dictamen. 

El diputado Felipe Rafael Arvizu de la Luz:Con su permiso, presidenta. Compañeras y compañeros 
diputados, en seguimiento a lo ya planteado aquí por diversos legisladores respecto al dictamen que se 
encuentra a discusión, es importante resaltar otro de los cambios que beneficiarán a las y los trabajadores 
mexicanos. 

El dictamen integra la adición de un inciso e), dentro de la fracción II del artículo 42 de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores. Este inciso es donde se permitirá a las y los trabajadores 
poder ser sujetos a un crédito de vivienda que funcione como contrapeso ante un crédito diverso de vivienda 
otorgado por alguna otra institución crediticia o bancaria. 

Pero, ¿qué quiere decir esto? Esto da la posibilidad de que los derechohabientes puedan liquidar un crédito 
hipo-tecario adquirido con un banco en donde las condiciones del crédito sean más elevadas y que dificulten la 
con-tinuación de pago por parte del trabajador. 

Por este medio, el Instituto podrá otorgar un crédito de vivienda que permita liquidar el que se contrató con el 
banco y así tener mejores condiciones de pago que aligeren las cargas y faciliten su liquidación. Como sucede 
en todo el país y, en específico demasiados trabajadores que tenemos en un municipio que dignamente 
represento, que es Ixtapaluca. 

Lo anterior, es uno de los más grandes beneficios que con este dictamen materializan la adquisición de vivienda 
de las y los trabajadores en México, cumpliendo con el compromiso de la cuarta transformación de velar por los 
más necesitados, llevando a ellos más y mejores oportunidades para un desarrollo pleno y digno como seres 
humanos. Cumpliéndole su derecho constitucional a disfrutar de una vivienda, esto reafirma el compromiso del 
gobierno de proteger y cuidar a los que menos tienen. Este dictamen es el reflejo de la preocupación del 
presidente Andrés Manuel López Obrador por los más desamparados y por los que menos tienen. 

Por estas razones, en el Grupo Parlamentario de Morena votaremos a favor del dictamen que presenta la 
Comisión de Vivienda. Es cuanto, presidenta. Gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Arvizu de la Luz. Agotada la 
lista de oradores y en virtud de que no se recibió reserva alguna para su discusión en lo particular, consulte la 
Secretaría en votación económica si se encuentra suficientemente discuti-do en lo general y en lo particular el 
proyecto de decreto. 

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez: En votación económica se consulta a la asamblea si el 
dictamen se encuentra suficientemente discutido, en lo general y en lo particular. Las diputadas y los diputados 
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo, por favor. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén 
por la negativa sírvanse manifestarlo, por favor. Diputada presidenta, mayoría por la afirmativa. 
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La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Suficientemente discutido en lo general y en lo 
particular. 

Ha solicitado la palabra para hechos el diputado Diego Eduardo del Bosque Villarreal, del Grupo Parlamentario 
de Morena. Tiene la palabra hasta por un minuto, desde su curul. Diputado Del Bosque, si es tan amable. 
Adelante. 

El diputado Diego Eduardo del Bosque Villarreal (desde la curul): Gracias, presidenta. A pesar de ser un 
derecho constitucional el acceso a una vivienda digna, sigue siendo un pendiente, una deuda que debemos 
pagarle a los trabajadores. Resultado de las políticas neoliberales, la construcción de vivienda se convirtió en 
un negocio privado y muchos lucran de manera inmoral con esta necesidad. 

Casas diminutas, mal construidas y carísimas, como en Saltillo, colonias que apenas tienen tres años de 
construidas y las paredes ya están cuarteadas. Roban y mienten a los trabajadores con total impunidad. 
Celebramos esta gran reforma, porque primero deben estar los intereses de los trabajadores y no los intereses 
comerciales y privados de unos cuantos. Gracias, presidenta, y felicidades. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Del Bosque Villarreal. 

Procederemos a la votación nominal en lo general y en lo particular en un solo acto. Pido a la Secretaría, en 
términos del artículo 18 del Reglamento para la Contingencia Sanitaria, que abra el sistema electrónico hasta 
por diez minutos, para que las y los diputados presentes en el salón de sesiones, y los que concurran de manera 
telemática a través de la plataforma digital, procedan a la votación del proyecto de decreto en lo general y en lo 
particular en un solo acto. 

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez: Háganse los avisos a que se refieren los artículos 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y 18, numeral 1, inciso b), del Reglamento para la 
Contingencia Sanitaria. Ábrase el sistema electrónico de votación y la plataforma digital para el registro de 
votación hasta por diez minutos, para que las y los diputados presentes, y los que se encuentran de manera 
telemática, procedan a la votación del proyecto de decreto en lo general y en lo particular en un solo acto. 

(Votación) 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Transcurrido el tiempo para la votación, se consultará si 
falta alguien de emitir su voto. Posteriormente, se cerrará el sistema de votación electrónico y la plataforma 
digital, para que la Secretaría dé cuenta con el resultado de la votación. Anunciado el resultado de la votación, 
esta no podrá modificarse por motivo alguno. 

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez: A los y a las faltan de emitir su voto les recordamos que 
falta un minuto 20 segundos para cerrar el sistema electrónico de votaciones. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Debido a reportes de problemas técnicos que están 
sosteniendo algunos diputados y diputadas, prolongamos por cinco minutos más la apertura del tablero para 
registrar las votaciones. Pongan por favor al reloj cinco minutos adicionales. Adelante. Pido a la Secretaría 
ordene el cierre del sistema electrónico de votación y la plataforma digital, pero se abstenga de dar el resultado 
de la votación. 

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez: Ciérrese el sistema electrónico de votación y la 
plataforma digital. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Pido a la Secretaría proceda a dar lectura al numeral del 
acuerdo aprobado el día de ayer, en relación a las dificultades que pueden experimentarse durante la votación 
por medio de la aplicación telemática. 

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez: Resolutivo primero, numeral 4. En caso de que la 
aplicación de votación telemática de algún diputado presente una falla así reportada por la Dirección General 
de Tecnologías, y dicha falla le impida emitir su voto, el sistema continuará abierto por cinco minutos adicionales 
para resolver la incidencia. 
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Si transcurrido dicho plazo no fue posible que el o la diputada emita su voto por la aplicación, se ordenará el 
cierre del sistema y el voto del o de la diputada se recogerá de viva voz, ya sea presente o vía la plataforma 
Zoom. Es cuanto. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, secretaria. En consecuencia, solicito a 
las y los diputados presentes que no hayan podido emitir su voto a pesar de la asistencia de la Dirección General 
de Tecnologías de la Información, sirvan hacerlo de viva voz. 

Posteriormente, solicitaré a aquellos que están presentes en forma remota, lo hagan mediante la plataforma 
Zoom, pero en este momento si hay presente algún diputado o diputada que no haya podido emitir su voto, 
sírvase darlo a conocer para que la Secretaría pueda contabilizarlo. 

Al no haber ningún diputado ni diputada presente, solicito que por medio de Zoom, si hay diputada o diputado 
que no haya podido emitir su voto se sirva manifestarlo. Nadie lo está pidiendo por Zoom. En consecuencia, 
solicito a la Secretaría que ordene el cierre y dé cuenta con el resultado de la votación. 

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez: Ciérrese el sistema electrónico de votación y la 
plataforma digital. Diputada presidenta, el resultado es el siguiente: 463 votos en pro, 1 en contra y 0 
abstenciones. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Aprobado en lo general y en lo particular por 463 votos 
el proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado. Pasa al Senado para sus efectos constitucionales. 
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La Secretaria Senadora Verónica Delgadillo García: De igual forma, se recibió de la 
Cámara de Diputados proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de las Leyes de los Institutos del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, y de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en 
materia de libre elección de financiamiento para vivienda. 
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El Presidente Senador Oscar Eduardo Ramírez Aguilar: Se turna a las Comisiones 
Unidas de Vivienda; de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
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09-12-2020 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda; y de 
Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de las leyes de los institutos del Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores y de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 88 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 9 de diciembre de 2020. 
Discusión y votación 9 de diciembre de 2020. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y VIVIENDA; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LAS LEYES DE LOS INSTITUTOS DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES Y 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 09 de Diciembre de 2020 

 
 
Informo a la Asamblea que recibimos de las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial 
y Vivienda; y de Estudios Legislativos, Segunda, un dictamen que contiene proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de las leyes de los institutos del Fondo Nacional de la Vivienda de 
los Trabajadores y de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en materia de crédito de 
vivienda. 
 
El dictamen recae en una minuta recibida el 26 de noviembre del 2020. 

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si autoriza incorporar el dictamen al Orden del 
Día de la sesión de hoy. 

La Secretaria Senadora Lilia Margarita Valdez Martínez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
autoriza que se incorpore el dictamen referido por la Presidencia. Quienes estén porque se autorice, favor de 
levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se autorice, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se autoriza, señor Presidente. 

El Presidente Senador Oscar Eduardo Ramírez Aguilar: Gracias, señora Secretaria. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE LA LEY DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EN MATERIA DE 
CRÉDITO DE VIVIENDA 

(Dictamen de primera lectura)  

Debido a que este dictamen se encuentra disponible en el monitor de sus escaños, publicado en la Gaceta 
Parlamentaria el día de hoy y con fundamento en los artículos 193 y 195 del Reglamento del Senado, está de 
primera lectura. 

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se dispense la segunda lectura 
del dictamen y se ponga a discusión de inmediato. 
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La Secretaria Senadora Lilia Margarita Valdez Martínez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
autoriza que se dispense la segunda lectura del anterior dictamen. Quienes estén por la afirmativa, favor de 
levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí, se dispensa la segunda lectura, señor Presidente. 

El Presidente Senador Oscar Eduardo Ramírez Aguilar: En virtud de que ya fue presentado el dictamen, 
está a discusión en lo general, por lo que se le concede el uso de la palabra a la Senadora Bertha Caraveo, del 
grupo parlamentario del Parftido Morena, para hablar a favor. 

La Senadora Bertha Alicia Caraveo Camarena: Con su venia, señor Presidente. 

El pueblo nos dio el mandato de iniciar con la “Cuarta Transformación” de la vida pública de México y, desde el 
Poder Ejecutivo Federal y la bancada de Movimiento de Regeneración Nacional, hemos sumado esfuerzos para 
llevar patria al olvidado y garantizar como derecho todo aquello que el viejo régimen consagró como privilegio. 

En este sentido, hoy me posiciono a favor del presente dictamen por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y de la Ley de 
Seguridad y de Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Es hora de que garanticemos la vivienda para todos y cada una de las y los mexicanos. 

Decíamos en campaña: “Juntos haremos historia”. 

Hoy señalo ante ustedes, compañeras y compañeros Senadores, que no hay plazo que no se cumpla, por lo 
que con este dictamen seguimos haciendo historia en favor de los menos privilegiados y del pueblo de México. 

La iniciativa presentada por nuestro compañero Presidente Andrés Manuel López Obrador, dota de oportunidad 
a la población trabajadora para adquirir una vivienda, derecho humano y fundamental que se encuentra escrito, 
pero no garantizado, en hechos en nuestra Carta Magna. 

A la derecha, hipócrita, elitista y egoísta, le gustaría que hasta el derecho a la vivienda estuviera privatizado, 
eso sí, sus casas blancas y lujosos departamentos a costa del erario que los pague el pueblo. No hay vergüenza, 
así como tampoco tienen cierta congruencia. 

A ellos les digo que el saqueo, la opulencia y la corrupción terminaron, en nuestro país corren tiempos de cambio 
que dignifican el servicio público como el más alto honor cívico y que además buscan atender todas las 
vulnerabilidades que dejó el periodo económico neoliberal y su rapaz abandono al pueblo. 

Como legisladores tenemos la obligación de adoptar y establecer las medidas necesarias para que cada hombre 
y cada mujer de México puedan adquirir una vivienda digna, un techo donde descansar y una pared donde 
formar una familia. 

Es nuestra responsabilidad prohibir los desalojos forzosos, toda vez que atenta contra el mandato de construir 
una patria solidaria y para todos. 

Esta reforma dota a las y los trabajadores del derecho de elegir una vivienda nueva o usada, con las 
características de su preferencia y utilizar el suelo, ya sea para construcción, reparación o ampliación, aplicando 
el crédito obtenido y con ello construir un hogar donde las familias del pueblo, que debe ser el centro de toda 
legislación, formarán un patrimonio y su propia historia. 

Ha dicho el Presidente Andrés Manuel López Obrador que la familia es el núcleo principal de seguridad social. 
Por ello, y en compromiso con los valores que rigen esta gran transformación nacional, donde formamos una 
República de esperanza y bienestar, es que hago un llamado desde esta tribuna a votar a favor a todas y todos 
los Senadores que quieran caminar hacia una patria para todas y todos. 

A la derecha, la invito a reflexionar sobre sus obtusos pobres argumentos que no hacen más que desenmascarar 
su hoy público, frente conservador opositor que quieren establecer los privilegios de lo que gozaron durante la 
larga noche neoliberal. 

Además, lo que hoy discutimos y aprobaremos con la mayoría obradorista que el pueblo nos confirió, también 
combatirá la corrupción, el saqueo y la simulación que tanto le encantaba a quienes vendieron la patria. 
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El artículo 50, establecerá que el Infonavit vigilará que se otorguen los créditos de manera directa y que los 
financiamientos que otorguen se destinen para lo que fueron concedidos, se acabaran los tiempos donde se 
hacía negocio hasta con los derechos de las personas, se acabaron los tiempos donde se condicionaban los 
créditos y donde los recursos solamente los veían los de arriba, aunque los conservadores se enojen porque 
se les acabó el negocio. 

Este país ya cambió. 

La “Cuarta Transformación” está haciendo de México un país normal después de tantos años de abandono, con 
miras a generar un Estado presente y condición social de justicia para quien nunca ha tenido nada. 

No tenemos derecho a fallar y no lo haremos, por eso aplaudo y celebro la iniciativa enviada por el Presidente 
de la República, somos congruentes en nuestro pensar y nuestro actuar, creemos que para que la justicia exista 
y tengamos un verdadero Estado de derecho, nadie debe ni puede ni quedarse atrás, nadie puede debe 
quedarse atrás en un país que el neoliberalismo les dejó 14 millones de mexicanos sin techo, de acuerdo con 
el más reciente censo del Inegi, nadie debe quedarse atrás en un país en el que la corrupción dejó 73 millones 
de mexicanos que no pueden acceder a algún tipo de crédito para adquirir un hogar. 

Nadie puede quedarse atrás en la “Cuarta Transformación” del país, esa que llevará derechos donde nacen 
necesidades y que pone primero a las y los más pobres. 

Por otra parte, será menester del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, establecer 
las condiciones para garantizar la libre elección de financiamiento que mejor convenga a los intereses del 
trabajador. 

Debemos otorgar créditos y planes de acceso a la vivienda que no solo sean dignos, sino que también 
empoderen a las y los trabajadores para que los créditos resulten ser realmente un apoyo y no un lastre que 
condicione de manera permanente su pago y la situación económica como ocurría en los sexenios del cinismo 
y la simulación. 

En Chihuahua, requerimos que todas y todos los trabajadores tanto de las empresas maquiladoras como del 
sector agrario y productivo tengan acceso a créditos dignos por las viviendas. 

En Chihuahua requerimos que las trabajadoras tengan un hogar y un techo donde alimentar a sus hijos. 

Nuestra misión es dar dignidad a través del desarrollo humano y de entender el bienestar de manera integral. 

Quiero que se escuche muy claro que el obradorismo es vivienda, es dignidad, que podemos ser para los 
demás; el obradorismo es tener muy claro que esta lucha recién empieza, pero que paso a paso vamos dejando 
atrás el terror que destruyó el tejido social e hizo de nuestro país el negocio personal del PRIAN, porque hacer 
patria es garantizar que el gobierno llegue a los más desfavorecidos, porque hacer patria es militar con la “Cuarta 
Transformación” con la formación de un país para todas y todos, porque hacer patria es garantizar la vivienda 
digna. 
 
¡Arriba los de abajo y abajo los privilegios! 

Es cuanto, señor Presidente. 

El Presidente Senador Oscar Eduardo Ramírez Aguilar: Se le concede el uso de la palabra a la Senadora 
Xóchitl Gálvez, del grupo parlamentario del PAN, para hablar a favor. 

La Senadora Xóchitl Gálvez Ruiz: Miren que en ésta sí estamos de acuerdo y a la Senadora que me presidió, 
hay una persona que conozco de la derecha hipócrita que se llama Manuel Bartlett, que tiene 20 casas y hoy 
está en izquierda hipócrita, Manuel Bartlett tiene 20 casas que, por cierto, las puso a nombre de su esposa, 
para evadir la responsabilidad. 

Eso es ser una izquierda hipócrita, haberle dado cabida a un personaje tan corrupto como Manuel Bartlett y 
venir a hablar del pasado como si ustedes estuvieran tan limpios, pero bueno, no se trata de pleito, porque en 
ésta sí estamos de acuerdo, en ésta yo sí creo que es una buena iniciativa. 

Por supuesto que nadie bien nacido puede estar en contra de que las personas trabajadoras tengan una 
vivienda digna, me parece acertada la decisión y vamos a acompañar este dictamen. 

Obviamente hacen falta muchas cosas, todavía, imagínense las personas que viven en esta ciudad, donde el 
costo de la tierra es altísimo. Necesitamos darle al Infonavit ciertas capacidades para que haya reserva 
territorial, porque con el dinero que se le dé a un trabajador va a ser imposible que pueda comprar un pedazo 
de tierra en ciudades como Monterrey, como la Ciudad de México, como Guadalajara. 
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Entonces, yo creo que de arranque es una buena decisión, la vamos a acompañar, muchos de aquí sabemos 
lo que es la autoconstrucción, muchas de nuestras casas las empezaron los abuelos, las siguieron los padres 
y de eso está hecho México, de pequeños pedazos de tierra, donde las familias han construido su vivienda. 

Entonces, en ese sentido, el Partido Acción Nacional va a acompañar a favor este dictamen y hacemos votos 
por seguir trabajando en proporcionar vivienda digna a todas las trabajadoras y trabajadores de México. 

Muchas gracias. 

El Presidente Senador Oscar Eduardo Ramírez Aguilar: Se le concede el uso de la palabra al Senador Luis 
David Ortiz Salinas, del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

El Senador Luis David Ortiz Salinas: Con su permiso, señor Presidente. 

Como se ha dicho aquí, nadie puede estar en contra de algo que mejora y mejora parcialmente. 

A mí me da mucha tristeza cuando uno ve la historia de la vivienda en México y como bien decía la Senadora 
que me antecedió en la palabra, la autoconstrucción ha sido alrededor del 60 por ciento de la vivienda en México, 
y no es que sea negativa la autoconstrucción, lo que tenía era fallas, porque se hacían asentamientos 
irregulares, con falta de servicios. Y luego al gobierno le costaba más entrar a meter, a hacer esos servicios, ya 
no había planeación de vialidades, y todo eso se trató de resolver, en aquellos años, con cambiar la función que 
hacia Fovi e Infonavit, y de ser constructores a ser realmente financiadores o incluso intermediarios a través de 
la banca de financiamiento para que llegaran los capitales a lo más importante, el patrimonio de familia, que son 
las casas. 

Fue una transformación importante, pero también se cometieron errores, se cometieron errores porque esas 
viviendas, al tener precios topes y querer maximizar la utilidad se fueron a la periferia y le daban al trabajador 
un financiamiento para una casa que luego le costaba más ir y venir, que efectivamente, la periferia no había 
en las escuelas, no habían los servicios básicos, no había todos los equipamientos que ya hay en una ciudad y 
que debió, incluso, crecido más hacia arriba que hacia los lados y sucedió en todo México. 

Pero esos errores del pasado, en lugar de subsanarlos y seguir financiándole a los trabajadores una vivienda 
bien construida, con reglas y con buena planeación, con los servicios, ahora lo triste es que un gobierno de 
izquierda lo que va a hacer es financiar la compra de terrenos. Y va a seguir lo mismo, porque lo que va a 
suceder es que los desarrolladores van a vender esos terrenos para deshacerse de la tierra que tienen y el 
trabajador luego va a tener que batallar para autoconstruir y no va a tener el control el gobierno de la calidad de 
la construcción, de la seguridad de las viviendas si abre cosas positivas. 

Si alguien no quiere vivir en un fraccionamiento y quiere el terreno al lado de casa de sus papás, pues lo va a 
poder comprar. O como dicen, cuando acabe de pagar un crédito puede compra otro para mejorar su casa, 
tiene cosas positivas. Dentro de lo malo está abriendo unas opciones, pero no está corrigiendo el fondo, que es 
darle una vivienda en un lugar en donde pueda transitar a su trabajo, en donde tenga equipamiento escolar, en 
donde tenga agua, en donde tenga seguridad, y que no lo manden a la periferia y le cueste más vivir fuera que 
donde vive, a lo mejor hacinado dentro de la ciudad. 

Eso es lo triste de este dictamen, lo positivo es que abre algunos aspectos. No es cierto lo que se dijo aquí, que 
cumple con las expectativas o lo que se hizo en la ONU-Hábitat, se tomó ahí un artículo sacado de contexto, la 
Agenda Hábitat es mucho más que lo que se está votando aquí. Pero, bueno, vamos a votar a favor porque 
dentro de lo que hay es lo menos peor, pero dista mucho de ser lo que se presume aquí, que es una gran 
transformación. Yo creo y conozco de la historia de la planeación en México y el desarrollo urbano y no es esto 
la panacea, no es lo que debiera hacer este gobierno y que tienen las posibilidades de hacer. 

Más bien, se está abandonando a su suerte a los trabajadores, a ver cómo le hacen, y va a generar más caos, 
que a la larga la vamos a pagar para resolverlo. 

Muchas gracias. 

El Presidente Senador Oscar Eduardo Ramírez Aguilar: Dé lectura la Secretaría a una reserva que presenta 
el Senador Miguel Ángel Mancera, del grupo parlamentario del PRD. 

La Secretaria Senadora Lilia Margarita Valdez Martínez: Doy lectura a las propuestas de modificación del 
Senador Mancera.  

Es la propuesta, Senador. 

El Presidente Senador Oscar Eduardo Ramírez Aguilar: Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión. 
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La Secretaria Senadora Lilia Margarita Valdez Martínez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
se admite a discusión. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admiten a discusión, señor Presidente. 

El Presidente Senador Oscar Eduardo Ramírez Aguilar: Procederemos a realizar la votación de dos 
dictámenes que acabamos de discutir. 

Ábrase el sistema electrónico para recoger la votación nominal en lo general y en lo particular del dictamen con 
proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 37 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, en materia de retiro de subcuenta de vivienda en los términos del dictamen. Háganse 
los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento del Senado para informar de la votación del dictamen. 

La Secretaria Senadora Lilia Margarita Valdez Martínez: ¿Algún Senador o Senadora que falte de emitir su 
voto? El sistema sigue abierto.  

Señor Presidente, se emitieron 90 votos, de los cuales 90 son a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

Se aprueba, señor Presidente. 

El Presidente Senador Oscar Eduardo Ramírez Aguilar: En consecuencia, queda aprobado en lo general y 
en lo particular el Decreto por el que se reforma el artículo 37 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, en materia de retiro de subcuenta de vivienda. Se remite al Ejecutivo Federal 
para los efectos del artículo 72 constitucional. 

Ahora ábrase el sistema electrónico para recoger la votación nominal en lo general y en lo particular del dictamen 
con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de las leyes de los institutos 
del Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores y de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, en materia de crédito de vivienda en los términos del dictamen. Háganse los avisos a que se refiere 
el artículo 58 del Reglamento del Senado, para informar de la votación del dictamen. 

La Secretaria Senadora Lilia Margarita Valdez Martínez: ¿Algún Senador o Senadora que falte por emitir su 
voto? Sigue abierto el sistema. 

Podrían apoyar a la Senadora Jesusa Rodríguez a emitir su voto, por favor. 

¿Senadora Jesusa Rodríguez, en qué sentido va su voto?  

Señor Presidente, 88 votos en forma electrónica, más uno de la Senadora Jesusa, todos a favor, cero en contra 
y cero abstenciones. 

Aprobado, señor Presidente. 

El Presidente Senador Oscar Eduardo Ramírez Aguilar: En consecuencia, queda aprobado en lo general y 
en lo particular el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, en materia de crédito de vivienda. Se remite al Ejecutivo Federal para los 
efectos del artículo 72 constitucional. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 41, párrafo primero; 42, fracción II, incisos a), b), c) y d);  43 
Bis, párrafo tercero; 47, párrafos segundo, cuarto y quinto; 48; 49, párrafos primero y segundo y, 50; y se 
adicionan al artículo 3o., fracción II, un inciso d); 42, fracción II, un inciso e), y un segundo párrafo, 
recorriéndose el actual párrafo segundo para ser párrafo tercero, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores, para quedar como sigue: 

Artículo 3o.- ... 

I.-  ... 

II.- ... 

a).- a c).- ... 

d).- La adquisición en propiedad de suelo destinado para la construcción de sus habitaciones; 

III.- y IV.- ... 

Artículo 41.- El trabajador derechohabiente tendrá el derecho de elegir la vivienda nueva o usada 
con las características de su preferencia, o el suelo que sea destinado para construcción, reparación o 
ampliación de vivienda a los que se aplique el importe del crédito que reciba con cargo al Fondo Nacional de 
la Vivienda. Previo a ejercer su crédito de vivienda el trabajador derechohabiente tendrá derecho a recibir 
información suficiente sobre las condiciones jurídicas y financieras del mismo, así como recibir directamente y 
sin intermediarios el crédito mencionado, siempre y cuando cumpla con los requisitos que al efecto establezca 
el Consejo de Administración mediante reglas de carácter general. Se entenderá por trabajador 
derechohabiente a toda persona que sea titular de depósitos constituidos a su favor en el Instituto. 

... 

... 

... 

Artículo 42.- ... 

I.-  ... 

... 

... 

II.- Al otorgamiento de créditos a los trabajadores derechohabientes que sean titulares de 
depósitos constituidos a su favor en el Instituto: 

a) En línea dos a la adquisición en propiedad de habitaciones o suelo que sea destinado a la 
construcción de vivienda; 
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b) En línea tres a la construcción o autoproducción de vivienda; 

c) En línea cuatro a la reparación, ampliación o mejoras de habitaciones; 

d) En línea cinco al pago de pasivos adquiridos por cualquiera de los conceptos anteriores, y 

e) En línea seis al refinanciamiento de un crédito ya adquirido con el Instituto o con alguna 
otra institución financiera, por cualquiera de los conceptos anteriores. 

El Instituto establecerá las condiciones para garantizar la libre elección del financiamiento que mejor 
convenga a los intereses del trabajador. 

... 

III.- a VI.- ... 

... 

... 

... 

Artículo 43 Bis.- ... 

... 

El trabajador derechohabiente que obtenga un crédito de alguna entidad financiera para aplicarlo al 
pago de la construcción o adquisición de su habitación o de suelo destinado para habitación, podrá dar en 
garantía de tal crédito, el saldo de su subcuenta de vivienda. Dicha garantía únicamente cubrirá la falta de 
pago en que pueda incurrir el acreditado al perder su relación laboral. Esta garantía se incrementará con las 
aportaciones patronales subsecuentes, que se abonen a la subcuenta de vivienda del trabajador. En el evento 
de que dicha garantía se haga efectiva, se efectuarán los retiros anticipados del saldo de la subcuenta de 
vivienda que corresponda para cubrir el monto de los incumplimientos de que se trate. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 47.- ... 

Las reglas antes citadas tomarán en cuenta entre otros factores, la oferta y demanda regional de 
vivienda, así como las características físicas del suelo destinado a las habitaciones, el número de miembros 
de la familia de los trabajadores, los saldos de la subcuenta de vivienda del trabajador de que se trate y el 
tiempo durante el cual se han efectuado aportaciones a la misma, si el trabajador es propietario o no de su 
vivienda, así como su salario o el ingreso conyugal si hay acuerdo de los interesados. En el caso de que el 
trabajador derechohabiente desee emplear su crédito para la adquisición de suelo, el Instituto deberá verificar 
que el mismo sea para fines habitacionales, de acuerdo con la normatividad urbana, ecológica, así como con 
los instrumentos de riesgos vigentes. 

... 

El trabajador derechohabiente tiene derecho a recibir un crédito del Instituto, y una vez que lo haya 
liquidado podrá acceder a créditos subsecuentes, que serán otorgados siempre y cuando liquide 
efectivamente el anterior. Estos créditos podrán incluir esquemas de financiamiento en coparticipación con 
entidades financieras. 

Para los créditos subsecuentes el trabajador derechohabiente podrá disponer de los recursos 
acumulados en la subcuenta de vivienda y su capacidad crediticia estará determinada de acuerdo con lo que 
establezcan las reglas a las que se refiere este artículo. 
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Artículo 48.- El Consejo de Administración mediante disposiciones de carácter general que al efecto 
publique en el Diario Oficial de la Federación, determinará: los montos máximos de los créditos que otorgue el 
Instituto, en función de, entre otros factores, los ingresos de los trabajadores acreditados, así como el precio 
máximo de venta del suelo y habitaciones cuya adquisición o construcción pueda ser objeto de los créditos 
citados. 

Artículo 49.- Los créditos que otorgue el Instituto, se rescindirán y por lo tanto se darán por vencidos 
anticipadamente, cuando sin su autorización los deudores enajenen, incluida la permuta, o graven su vivienda 
o el suelo destinado a la construcción de la misma, así como cuando incurran en cualesquiera de las causales 
de violación consignadas en los contratos respectivos. 

Tratándose de créditos otorgados para la adquisición de viviendas financiadas directamente por el 
Instituto, éstos se darán por cancelados y el contrato rescindido si los deudores incurren en alguna de las 
causales señaladas en el párrafo anterior, por lo que el deudor o quien ocupe el suelo o la vivienda deberá 
desocuparla en un término de 45 días naturales contados a partir de la fecha en que se reciba el aviso 
respectivo, tratándose de suelo deberá, de ser el caso, desocuparse y suspender todas aquellas actividades 
de construcción en ese mismo plazo. 

... 

Artículo 50.- El Instituto vigilará que los créditos directos y los financiamientos que otorgue, se 
destinen al fin para los que fueron concedidos. 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 167, párrafo tercero; 176, párrafo tercero; 179, párrafo 
primero y 181; y se adicionan a los artículos 169, fracción I, un inciso d); y 178, un párrafo segundo, de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 

Artículo 167. ... 

... 

El Fondo de la Vivienda tiene por objeto establecer y operar un sistema de financiamiento que 
permita a los Trabajadores obtener crédito barato y suficiente, mediante préstamos con garantía hipotecaria 
en los casos que expresamente determine la Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda, así como recibir 
directamente y sin intermediarios el crédito mencionado. Estos préstamos se harán hasta por dos ocasiones, 
una vez que el primer crédito se encuentre totalmente liquidado. 

... 

Artículo 169. ... 

I. ... 

a) a c) ... 

d) A la adquisición de suelo destinado a la construcción de su vivienda. 

... 

II. a V. ... 

Artículo 176. ... 

... 

El Trabajador que obtenga un crédito de alguna entidad financiera para aplicarlo al pago de la 
construcción o adquisición de su habitación o de suelo destinado para vivienda, podrá utilizar como pago 
inicial para la construcción o adquisición, el saldo de su Subcuenta del Fondo de la Vivienda. Asimismo, las 
Aportaciones que se efectúen a la Subcuenta citada con posterioridad al otorgamiento del crédito se aplicarán 
a cubrir el saldo insoluto. 
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... 

... 

... 

... 

Artículo 178. ... 

En el caso de que el trabajador aplique su crédito para la adquisición de suelo destinado para la 
construcción de su vivienda, estará sujeto a las condiciones que determine la Comisión Ejecutiva, en apego a 
las disposiciones establecidas en la presente Ley y su Reglamento. 

Artículo 179. Los créditos a que se refiere esta Sección se otorgarán y adjudicarán tomando en 
cuenta, entre otros factores, la oferta y demanda regional de vivienda, así como las relativas a las 
características físicas de los suelos destinados para vivienda, el número de miembros de la familia de los 
Trabajadores, los saldos de la Subcuenta del Fondo de la Vivienda del Trabajador de que se trate y el tiempo 
durante el cual se han efectuado Aportaciones a la misma, si el Trabajador es propietario o no de su vivienda, 
así como su sueldo o el ingreso conyugal si hay acuerdo de los interesados. 

... 

... 

Artículo 181. Los créditos que se otorguen con cargo al Fondo de la Vivienda deberán darse por 
vencidos anticipadamente si los deudores, sin el consentimiento del Instituto, enajenan las viviendas o suelos, 
en los que no se edifiquen viviendas habitacionales en los suelos adquiridos, gravan los inmuebles que 
garanticen el pago de los créditos concedidos o incurren en las causas de rescisión consignadas en los 
contratos respectivos. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 
la Federación. 

Segundo. El Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, en un plazo de 120 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, deberá expedir 
las reglas conforme a las cuales se otorgarán los créditos a que se refiere el artículo 42, fracción II, de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Tercero. La Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, en un plazo de 120 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, 
deberá expedir las condiciones conforme a las cuales se otorgarán los créditos a que se refiere el artículo 169, 
fracción I, inciso d), de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Cuarto. Dentro de los 120 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, deberá emitir las 
modificaciones a las disposiciones de carácter general que sean necesarias para instrumentar las reformas 
previstas en el mismo. 

Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2020.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Oscar 
Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Mónica Bautista Rodríguez, Secretaria.- Sen. Lilia Margarita 
Valdez Martínez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2020.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 
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